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Decretos
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR

Decreto 811/2025
DECTO-2025-811-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-113602086-APN-DGDMDP#MEC, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y los Decretos Nros. 509 del 15 de mayo de 2007 y sus modificatorios, 488 del 18 de mayo de 2020 
y 305 del 6 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 509/07 y sus modificatorios se fijaron las alícuotas del Derecho de Exportación para 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), niveles que fueron objeto de 
sucesivas actualizaciones en función de la política comercial vigente.

Que en materia de fomento de la actividad económica, generación de empleo y divisas, el Gobierno Nacional ha 
adoptado como objetivo la simplificación administrativa y la reducción o eliminación de tributos, en tanto estas 
modificaciones no comprometan el equilibrio fiscal.

Que la coyuntura de comercio internacional y la necesidad de fortalecer la posición competitiva de la producción 
nacional en los mercados globales exigen una pronta y eficaz adopción de medidas que permitan sostener y 
expandir la actividad exportadora, alineando así las políticas de reducción del costo fiscal y financiero asociado 
a la exportación de bienes con los principios de la libertad y una mayor apertura del comercio que impulsen el 
crecimiento de las cadenas de valor industriales.

Que, en tal sentido, como antecedente de la presente medida se dictó el Decreto N° 305/25, mediante el cual se 
fijó en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para diversos productos industriales 
con valor agregado.

Que a través del apartado 1 del artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo 
de mercadería que no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación 
para consumo de mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido, con el 
objeto de cumplir alguna de las finalidades previstas en el apartado 2 de dicho artículo.

Que, en este marco, el presente decreto procura asegurar el máximo posible de valor agregado en el país con 
el fin de obtener un adecuado ingreso para el trabajo nacional y promover, proteger o conservar las actividades 
nacionales productivas de bienes o servicios, así como dichos bienes y servicios.

Que, en consonancia con tales finalidades, la fijación de la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) en el 
CERO POR CIENTO (0 %) para ciertos aceites y lubricantes comprendidos en las posiciones arancelarias de la 
NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se detallan en el ANEXO de esta medida constituye 
una medida focalizada de política comercial externa que atenúa costos marginales, mejora precios de exportación 
y reduce la brecha frente a competidores internacionales, sin comprometer de manera significativa los niveles de 
recaudación tributaria.

Que, por su parte, corresponde dejar sin efecto, para las posiciones arancelarias incluidas en el ANEXO del 
presente decreto, la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) prevista en el artículo 7° del Decreto N° 488/20.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del H. CONGRESO DE LA NACIÓN respecto 
de los decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de lo dispuesto en el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada Ley Nº 26.122 determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN tiene competencia para pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación 
legislativa, así como para elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 755 de la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones.

#I7513144I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.793 - Primera Sección	 5	 Lunes 17 de noviembre de 2025

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en CERO POR CIENTO (0 %) la alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) para las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (N.C.M.) que se 
consignan en el ANEXO (IF-2025-118468294-APN-SIYC#MEC) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto, para las posiciones arancelarias incluidas en el ANEXO del presente decreto, la 
alícuota del Derecho de Exportación (D.E.) prevista en el artículo 7° del Decreto N° 488 del 18 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del H. CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87222/25 v. 17/11/2025

AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA
Decreto 810/2025

DECTO-2025-810-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120238265-APN-DGDMDP#MEC, la Ley Nº 27.442, los Decretos Nros. 480 del 23 
de mayo de 2018 y su modificatorio y 972 del 30 de octubre de 2018, la Resolución Conjunta de la ex-SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de la ex-SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 11 de febrero de 2019 y su modificatoria y las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nros. 93 del 15 de abril de 2025, 119 del 30 de abril 
de 2025 y 291 del 21 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley de Defensa de la Competencia N°  27.442 se creó la AUTORIDAD NACIONAL DE LA 
COMPETENCIA como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL 
con el fin de aplicar y controlar el cumplimiento de dicha ley y se dispuso que en su ámbito funcionarán el TRIBUNAL 
DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, la SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS y 
la SECRETARÍA DE CONCENTRACIONES ECONÓMICAS.

Que la mencionada norma detalla que son miembros de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA el 
Presidente y los Vocales del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, el Secretario Instructor de Conductas 
Anticompetitivas, quien será el titular de la SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
y el Secretario de Concentraciones Económicas, quien será el titular de la SECRETARÍA DE CONCENTRACIONES 
ECONÓMICAS.

Que a través del artículo 20 de la mencionada ley se establece que los miembros de la AUTORIDAD NACIONAL DE 
LA COMPETENCIA deberán reunir los criterios de idoneidad técnica en la materia y demás requisitos exigidos bajo 
su artículo 19 y serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, previo Concurso Público de Antecedentes 
y Oposición.

Que con el fin de llevar a cabo el mencionado procedimiento de selección se aprobó el Reglamento de Selección 
del Concurso de cargos de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, mediante la Resolución Conjunta 
de la ex-SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y de 
la ex-SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1/19 y su modificatoria.

Que, en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA N° 93/25 se inició el proceso de selección para la cobertura de los cargos correspondientes a los 

#F7513144F#

#I7513009I#
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miembros de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA y se integró y convocó al Jurado para seleccionar 
a los mismos.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Nº 119/25 se aprobaron las Bases de la Convocatoria y los Perfiles definidos por el Jurado designado para la 
cobertura de los cargos de las autoridades superiores de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, se 
llamó a Concurso Público mediante convocatoria abierta y se estableció el período de inscripción.

Que el mencionado Concurso Público estuvo conformado por las etapas de Evaluación de Antecedentes 
Curriculares y Laborales, Evaluación Técnica Sustantiva, Evaluación mediante Entrevista Laboral y Proyecto de 
Gestión Institucional y Evaluación de Competencias.

Que habiéndose dado cumplimiento con las referidas etapas del Concurso, mediante la Resolución de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 291/25 se aprobaron las Ternas 
correspondientes al Proceso de Selección de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA para la cobertura 
de cargos de UN (1) Presidente y CUATRO (4) vocales del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA; de UN 
(1) Secretario Instructor de Conductas Anticompetitivas y de UN (1) Secretario de Concentraciones Económicas; 
y se comunicó a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, a los fines de la presentación del informe previo respecto de los candidatos seleccionados, en los 
términos del artículo 20 de la Reglamentación de la Ley de Defensa de la Competencia N° 27.442, aprobada por 
el Decreto N° 480/18.

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN se ha expedido acerca de los conflictos de intereses actuales o potenciales 
de los candidatos y una vez recibidos los correspondientes informes, el Presidente del Jurado remitió al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL el detalle de la terna de candidatos.

Que conforme el artículo 21 de la citada Ley N° 27.442, una vez producida la preselección, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dará a conocer el nombre, apellido y los antecedentes curriculares de cada una de las personas 
seleccionadas en el BOLETÍN OFICIAL y en DOS (2) diarios de circulación nacional, durante TRES (3) días y 
comunicará su decisión al H. SENADO DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, por el artículo 23 de la Ley N° 27.442 se establece que la designación de los miembros de la 
AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA requerirá el acuerdo del H. SENADO DE LA NACIÓN y se dispone 
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá realizar nombramientos en comisión durante el tiempo que insuma 
el otorgamiento del mismo.

Que, en ese marco, a través del artículo 23 de la Reglamentación de la Ley de Defensa de la Competencia N° 27.442 
aprobada por el Decreto N° 480/18 se prevé que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá designar en comisión a 
los individuos seleccionados de entre las ternas elevadas por el jurado.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL solicitará el correspondiente Acuerdo al H. SENADO DE LA NACIÓN para 
designar a los miembros del referido organismo.

Que conforme el artículo 18 del Anexo al citado Decreto N° 480/18 y su modificatorio, la AUTORIDAD NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA se considerará legalmente constituida con el nombramiento de su Presidente, de los 
DOS (2) primeros vocales del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y de los Secretarios Instructores 
de Conductas Anticompetitivas y de Concentraciones Económicas y comenzará a ejercer sus funciones 
inmediatamente después de constituida, conforme el procedimiento estipulado en la ley.

Que en virtud de lo expuesto, y habiéndose merituado las recomendaciones y sugerencias emitidas por la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN, corresponde comunicar las personas seleccionadas mediante el Concurso Público 
de Antecedentes y Oposición previsto en el artículo 20 de la Ley de Defensa de la Competencia N° 27.442 para la 
cobertura de cargos de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA junto con sus antecedentes curriculares, 
y designarlos en comisión durante el tiempo que insuma el otorgamiento del acuerdo del H. SENADO DE LA 
NACIÓN.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 23 de la Ley N° 27.442.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese al MINISTERIO DE ECONOMÍA a publicar en el BOLETÍN OFICIAL y en DOS (2) diarios 
de circulación nacional durante TRES (3) días, de conformidad con lo previsto por el artículo 21 de la Ley N° 27.442, 
el nombre, apellido y antecedentes curriculares de cada una de las personas seleccionadas mediante el Concurso 
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Público de Antecedentes y Oposición previsto en el artículo 20 de la Ley de Defensa de la Competencia N° 27.442, 
para la cobertura de cargos de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que como Anexo (IF-2025-120539825-APN-SIYC#MEC) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en comisión en el cargo de Presidente del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al doctor en Derecho y Ciencias Sociales Eduardo Rodolfo MONTAMAT 
(D.N.I. N° 14.291.592).

ARTÍCULO 3°.- Desígnase en comisión en el cargo de Vocal del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, al magíster en Finanzas Lucas Gabriel TREVISANI VESPA (D.N.I. N° 32.206.169).

ARTÍCULO 4°.- Desígnase en comisión en el cargo de Vocal del TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
de la AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, al magíster en Disciplinas Bancarias Marcelo Ruben D’AMORE (D.N.I. N° 16.875.855).

ARTÍCULO 5°.- Desígnase en comisión en el cargo de Secretario Instructor de Conductas Anticompetitivas de la 
AUTORIDAD NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la abogada Ana Julia PARENTE (D.N.I. N° 28.562.260).

ARTÍCULO 6°.- Desígnase en comisión en el cargo de Secretario de Concentraciones Económicas de la AUTORIDAD 
NACIONAL DE LA COMPETENCIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, al magíster en Finanzas Germán Augusto ZAMORANO (D.N.I. N° 31.660.336).

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87087/25 v. 17/11/2025
#F7513009F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 349/2025
RESOL-2025-349-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-121175647- -ANSES-DPB#ANSES, la Resolución D.E.-A N° 327 de fecha 3 de 
noviembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario establecer el Calendario de Pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), para las emisiones de los meses comprendidos entre enero y diciembre de 2026.

Que, en consecuencia, corresponde adecuar las fechas de pago al pronóstico de ingresos al Sistema Previsional, 
en particular los provenientes de la recaudación de aportes y contribuciones sobre la nómina salarial.

Que la Resolución D.E.-A N° 327/09 de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), 
en su artículo 1°, establece los conceptos a considerar para la determinación de los intervalos de pago.

Que las condiciones financieras vigentes para atender las obligaciones previsionales permiten establecer el 
esquema de pago en 20 (VEINTE) grupos.

Que, con el fin de reflejar las fechas de pago de los mensuales de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, que 
incluye la primera cuota del haber anual complementario, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2026, que incluye la segunda cuota del haber anual complementario, la Dirección de Pago de Beneficios 
incorporó los Informes Nros. IF-2025-120392597-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120393103-ANSES-DGF#ANSES, 
IF-2025-120393567-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120394011-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120394968-
ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120396334-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120396783-ANSES-DGF#ANSES, IF-
2025-120397594-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120397895-ANSES-DGF#ANSES, IF-2025-120398166-ANSES-
DGF#ANSES, IF-2025-120398442-ANSES-DGF#ANSES e IF-2025-120398779-ANSES-DGF#ANSES.

Que, a orden 16, se incorporó la Comunicación “A” 6386, de fecha 8 de diciembre de 2017, del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, como documento N°  IF-2025-121223315-ANSES-DPB#ANSES, que regula el 
proceso de rendición de cuentas para las entidades financieras participantes en la operatoria de pago de los 
beneficios de la Seguridad Social a cargo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los calendarios de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), para las emisiones correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
que incluye la primera cuota del haber anual complementario, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2026, que incluye la segunda cuota del haber anual complementario, que se incorporan como Anexo 
I N°  IF-2025-120392597-ANSES-DGF#ANSES, Anexo II N°  IF-2025-120393103-ANSES-DGF#ANSES, Anexo III 
N°  IF-2025-120393567-ANSES-DGF#ANSES, Anexo IV N°  IF-2025-120394011-ANSES-DGF#ANSES, Anexo V 
N°  IF-2025-120394968-ANSES-DGF#ANSES, Anexo VI N°  IF-2025-120396334-ANSES-DGF#ANSES, Anexo VII 
N°  IF-2025-120396783-ANSES-DGF#ANSES, Anexo VIII N°  IF-2025-120397594-ANSES-DGF#ANSES, Anexo IX 
N°  IF-2025-120397895-ANSES-DGF#ANSES, Anexo X N°  IF-2025-120398166-ANSES-DGF#ANSES, Anexo XI 
N° IF-2025-120398442-ANSES-DGF#ANSES y Anexo XII N° IF-2025-120398779-ANSES-DGF#ANSES; que forman 
parte integrante de la presente.

#I7512916I#
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ARTÍCULO 2º.- Delégase, en la Dirección General de Finanzas, la determinación del importe para los intervalos de 
pago, de acuerdo a lo establecido en la Resolución D.E.-A N° 327/09 de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la presentación de la rendición de cuentas deberá efectuarse de acuerdo a 
lo establecido por la Comunicación “A” 6386, de fecha 8 de diciembre de 2017, del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fernando Omar Bearzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86994/25 v. 17/11/2025

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 76/2025

RESOL-2025-76-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-123713387- -APN-DCCYS#AABE y su asociado Nº EX-2025-21376867- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 
1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016, 29 de fecha 10 de enero de 2018, 950 de fecha 24 de octubre 2024, todos ellos con sus modificatorios 
y/o complementarios, y el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la 
Resolución N°  177 de fecha 16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su 
modificatoria Resolución N° 60 de fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM), Resolución 
N° 70 de fecha 7 de noviembre de 2025 (RESOL-2025-70-APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública N°  392-0103-
SPU25 para la venta del inmueble ubicado en Avenida Rivadavia N° 4615/17/19, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; identificado catastralmente como Circunscripción: 07 - Sección: 45 - Manzana: 142 - Parcela: 
19, correspondiente al CIE Nº 0200004035/3, con una superficie según título de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS (283,70 m2), una superficie cubierta total 
aproximada de UN MIL VEINTÍDOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS 
(1.022,47 m2) y una superficie semicubierta total aproximada de CUATRO METROS CUADRADOS CON NUEVE 
DECÍMETROS CUADRADOS (4,09 m2), según requerimiento formulado la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actualmente en la órbita de la VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, 
centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no 
corresponda a otros organismos estatales.

Que mediante el Decreto Nº 950 de fecha 24 de octubre de 2024 (DECTO-2024-950-APN-PTE) el Poder Ejecutivo 
Nacional autorizó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en los términos del artículo 45 
del Anexo al Decreto Nº 2.670 del 1º de diciembre de 2015 y sus modificatorios, a disponer, enajenar y/o transferir 
los inmuebles del ESTADO NACIONAL que se detallan en el Anexo identificado como IF-2024-104278637-APN-
AABE#JGM de dicha medida, entre los cuales se encuentra el inmueble en trato.

Que los procedimientos de selección que involucran bienes inmuebles, propiedad del Estado Nacional, se rigen 
por el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios.

Que el artículo 4º del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante 
el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016 estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

#F7512916F#
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DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector de toda la actividad inmobiliaria del ESTADO NACIONAL, dictaría 
el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que el artículo 44 del Reglamento Anexo al Decreto Nº  2.670/15 con sus modificatorios, establece que todo 
acto de disposición de inmuebles de propiedad del Estado Nacional será centralizado por la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que mediante Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 
2022, su modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024, 
se aprobó el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, siendo de aplicación supletoria al 
mismo, el Reglamento aprobado por el Decreto antedicho.

Que conforme lo establecido en el artículo 82 del Reglamento aprobado por dicha Resolución, la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO aprobará el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional.

Que hasta tanto se apruebe el mencionado Pliego Único, será de aplicación el aprobado mediante la Disposición 
ONC Nº 63-E de fecha 27 de septiembre de 2016, modificada por la Disposición ONC Nº 62 de fecha 30 de julio 
de 2024 (DI-2024-62-APN-ONC#JGM), ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que conforme lo establecido por el Decreto Nº 29 de fecha 10 de enero del 2018 y el artículo 81 del Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, se implementó en forma obligatoria el Sistema de Gestión 
Electrónica “SUBASTAR”, como medio para efectuar en forma electrónica todos los procedimientos de subasta 
pública que realicen las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional.

Que la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, mediante Nota NO-2024-43734460-APN-EGN 
de fecha 29 de abril de 2024, tomó la intervención de su competencia.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, a través de la Nota 
NO-2025-37174965-APN-CNMLYBH#SC de fecha 9 de abril de 2025, informó que el inmueble en trato carece de 
valor patrimonial.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante el Dictamen de Valor identificado bajo IF-2025-
101273995-APN-TTN#MEC de fecha 11 de septiembre 2025, determinó su valor venal, al contado, desocupado, 
en la suma total de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES ($1.384.000.000) o su 
equivalente en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO (USD 1.006.545) informando el valor base de venta, en los términos del Procedimiento Interno TTN 19.1, 
en PESOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES ($ 1.246.000.000) o su equivalente en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO (USD 906.181) a un tipo de cambio BNA 
de $/USD 1.375, todos los valores a fecha 4 de septiembre de 2025.

Que mediante Resolución N° 70 (RESOL-2025-70-APN-AABE#JGM) de fecha 7 de noviembre de 2025, se desafectó 
de la jurisdicción de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO, el inmueble en trato, en los 
términos del artículo 29 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15 y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante Informe 
IF-2025-124325042-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 7 de noviembre de 2025 y su complementaria Nota NO-2025-
126801215-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 14 de noviembre de 2025 solicitó a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, 
CONTRATACIONES Y SUBASTAS la venta del inmueble en cuestión, con un valor base de subasta de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO (USD 1.006.545) y asimismo 
indicó los parámetros a tener en cuenta para la confección del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y consideró que el procedimiento apropiado para la venta del inmueble es el de Subasta Pública.

Que el presente trámite encuadra en el procedimiento de Subasta Pública contemplado en el artículo 24 del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios 
y complementarios y en los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI, Título II de la PARTE ESPECIAL del 
Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 de fecha 
16 de julio de 2022 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Resolución N° 60 de 
fecha 6 de noviembre de 2024 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM).

Que a tal efecto corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la Subasta 
Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y 
complementarios.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.793 - Primera Sección	 11	 Lunes 17 de noviembre de 2025

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el mejor aprovechamiento y utilización del patrimonio estatal, destinando la afectación de los bienes inmuebles 
estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16, resulta oportuno delegar en el titular de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la emisión de circulares modificatorias para este 
procedimiento de contratación, con los alcances y excepciones allí previstas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º, incisos a) y b) del 
Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante el Decreto 
Nº 1.030/16 con sus respectivas normas modificatorias y/o complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la convocatoria mediante el procedimiento de Subasta Pública N° 392-0103-SPU25 
para la venta del inmueble ubicado en Avenida Rivadavia N° 4615/17/19, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; 
identificado catastralmente como Circunscripción: 07 - Sección: 45 - Manzana: 142 - Parcela: 19, correspondiente al 
CIE Nº 0200004035/3, con una superficie según título de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
CON SETENTA DECÍMETROS CUADRADOS (283,70 m2), una superficie cubierta total aproximada de UN MIL 
VEINTÍDOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1.022,47 m2) y 
una superficie semicubierta total aproximada de CUATRO METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS 
CUADRADOS (4,09 m2), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 
78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, 
aprobado por la Resolución Nº 177 (Texto Ordenado) (RESFC-2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 
2022, su modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024, 
según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS 
COMUNITARIOS de esta Agencia.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2025-
126830162-APN-DCCYS#AABE, que como ANEXO forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los recursos que ingresen con motivo del cumplimiento de la presente Resolución, deducidos los 
gastos, se afectarán de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el 
Decreto Nº 575 de fecha 12 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad 
para emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87134/25 v. 17/11/2025

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 15/2025

RESFC-2025-15-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, y

CONSIDERANDO:

#F7513056F#

#I7512087I#
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Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial Nº 41/2025: “Evaluación de biomasa de vieira patagónica. Unidad de Manejo B. Recomendaciones 
para el año 2026” de fecha 7 de noviembre de 2025.

Que los resultados obtenidos en la campaña de evaluación efectuada en la Unidad de Manejo (UM) B entre los días 
5 de septiembre y 8 de octubre de 2025, muestran un incremento de la biomasa comercial del banco, producto del 
crecimiento en talla de los ejemplares que la componen.

Que se registró un leve incremento de la biomasa de la fracción no comercial, en gran medida debido a la falta 
de reclutamiento de las últimas cohortes, por lo que el INIDEP sugiere definir áreas de cierre a la pesca de vieira 
patagónica en la UM B, a fin de asegurar la supervivencia de los ejemplares no comerciales, favoreciendo su 
evolución en talla y posibilitando su incorporación al stock pesquero y reproductivo en los próximos años.

Que el INIDEP presenta diferentes alternativas a implementar respecto de las biomasas a extraer y, teniendo en 
cuenta las biomasas actuales y la estructura de tallas observada, recomienda adoptar el criterio más precautorio.

Que, en el plano temporal, el INIDEP sugiere establecer la CMP para el período que va desde el 1º de enero al 31 
de diciembre de 2026 inclusive.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial de la Unidad de Manejo (UM) B, para el período comprendido entre el 1° de enero y el 
31 de diciembre de 2026, en QUINCE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y OCHO (15.978) toneladas.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en las Subáreas B1 y B2 de 
la UM B, delimitadas por las coordenadas definidas en el ANEXO I (IF-2025-00000437-CFP-CFP) de la presente 
resolución, hasta el 31 de diciembre 2026.

ARTÍCULO 3°.- La UM mencionada en los artículos precedentes se encuentra definida en el ANEXO I de la 
Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 5, de fecha 11 de junio de 2014.

ARTICULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carla Seain - Gisela Fernanda Silva - Carlos Cantú - Sergio Edgardo Paleo - Ricardo Ancell 
Patterson - Arturo Idoyaga Molina - Juan Antonio López Cazorla

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86832/25 v. 17/11/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1807/2025

RESOL-2025-1807-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2025 

VISTO el Expediente N.° EX-2025-32442494- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de Constatación N.° 67/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad 
constató la existencia de 5.000 m. (cinco mil metros) de barandas tipo flex- beam deterioradas y/u en oxidadas, 

#F7512087F#

#I7512074I#
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en la Ruta Nacional N.° 14, Tramo Km.100 a Km.204, de acuerdo al siguiente detalle: Lado ascendente: Km. 133 
(160m); Km. 159,2 a 160,5 (2340m); Km. 161,8 a Km. 162,6 (1440m); lado descendente: Km.185,1 (100m); Km. 183,3 
(150m); Km. 181,5 (60m); Km. 174 (80m); Km. 141,8 (80m); Km.138,9 (80m); Km. 138 (60m); Km. 135,8 (100m); Km. 
122 (200m) y Km. 103 (150m).

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir 
en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.4. “Barandas de defensas”, 
del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 
1.019/1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual.”

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que, en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, el Acta de Constatación N.º 67/2025, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).
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Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano De Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, con respecto a la subsanación de las deficiencias, la Supervisión del Corredor informó que, a la fecha de 
finalización del Contrato de Concesión 9 de abril de 2025, la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias 
que motivaron el Acta de Constatación N.° 67/2025.

Que, posteriormente, la Supervisión interviniente indica que correspondería imputar un cargo adicional a la multa 
a ser eventualmente aplicada.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento 
a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549 - Ley N.° 27.742. 

Que, corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como (…) reparación y reposición de barandas de defensa, (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al 
usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.4. “Barandas de defensas”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, que en 
su parte pertinente dispone: “...LA CONCESIONARIA permanentemente deberá completar y reparar las barandas 
de defensa faltantes o deterioradas, y colocarlas en todos aquellos lugares que corresponda...”

Que, la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.4. “Barandas de defensas”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, 
afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo en 
las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el Artículo 1 
“Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.20 del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superado 
la semana desde la fecha del Acta de Constatación, QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION por cada 
cincuenta (50) metros de baranda tipo “flex bean” deteriorada que se constate en el Corredor más CIEN (100) 
UNIDADES DE PENALIZACION por cada cincuenta (50) metros de baranda y por día de demora en reponerlo. 
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Cuando se tratare de otro tipo de barandas (artística de hierro, new jersey, etc.) se penalizarán con similar número 
de UNIDADES DE PENAUZACION, aplicado sobre cada metro de dicha baranda deteriorada.”

Que, el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a 130.000UP (ciento treinta mil unidades de penalización) por la tarifa vigente.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y 
seguridad”, Apartado 7.9.4. “Barandas de defensas”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la existencia de 5.000 m. (cinco mil 
metros) de barandas tipo flex- beam deterioradas y/u en oxidadas, en la Ruta Nacional N.° 14, Tramo Km.100 a 
Km.204, de acuerdo al siguiente detalle: Lado ascendente: Km. 133 (160m); Km. 159,2 a 160,5 (2340m); Km. 161,8 
a Km. 162,6 (1440m); lado descendente: Km.185,1 (100m); Km. 183,3 (150m); Km. 181,5 (60m); Km. 174 (80m); Km. 
141,8 (80m); Km.138,9 (80m); Km. 138 (60m); Km. 135,8 (100m); Km. 122 (200m) y Km. 103 (150m).

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 130.000UP (ciento treinta mil unidades de penalización) 
por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.20 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 17/11/2025 N° 86819/25 v. 17/11/2025
#F7512074F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 875/2025

RESOL-2025-875-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-133891516- -APN-GDYGNV#ENARGAS, la Ley N° 24.076 (T.O. 2025), la NAG 
201 y,

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de la medida propiciada se encuentran detallados en el Informe N° IF-2025-122252928-APN-
GIYN#ENARGAS, efectuado por las Gerencias de Innovación y Normalización y de Distribución del Organismo, en 
su carácter de Unidades Organizativas con injerencia primaria en la materia.

Que, en dicho informe, se observó que: “El 2 de junio de 2025 (IF-2025-59006905-APN-SD#ENARGAS), el 
IAPG presentó un proyecto normativo de la NAG-201 (1985) con base en la Agenda Regulatoria 2025-2026 del 
ENARGAS. Durante su desarrollo, se analizaron cambios tecnológicos, normativas internacionales y prácticas 
actuales del sector, a partir de lo cual se realizó una propuesta de revisión integral que armoniza criterios de 
seguridad, desempeño y compatibilidad técnica.”

Que se indicó: “En esta propuesta, se actualizaron varios capítulos y otros fueron reestructurados, como, 
por ejemplo, el capítulo VII “Artefactos para consumo de gas. Fabricación e implementación de Sistemas de 
Combustión y otras aplicaciones”, en el que se eliminó la clasificación rígida de artefactos por clases y se 
incorporaron criterios basados en el desempeño de los sistemas de combustión y seguridad funcional, conforme a 
las normas internacionales, tales como la EN 676 “Quemadores automáticos que utilizan combustibles gaseosos”; 
la EN 298 “Sistemas automáticos de control de quemadores”; y la EN 13611 “Dispositivos de control de gas”. 
Estas normas coinciden en que la seguridad de un quemador o sistema de combustión ya no depende de la 
pertenencia a una clase determinada, como se incluyó en la Adenda N.º 1 (2016) de la NAG-201 (1985), sino que 
se centran en requisitos universales de seguridad —supervisión de llama; corte inmediato de gas; control de 
hermeticidad; y secuencias automáticas de encendido, apagado y reintentos— aplicables a todos los sistemas, 
independientemente de su potencia o aplicación.”

Que el Informe aclara también que: “En relación con la figura del “Instalador Matriculado en Sistemas de 
Combustión”, creada mediante la Resolución ENARGAS N.º I-313/2008, que además actualizó el Capítulo VII de la 
norma NAG-201 (1985), cabe señalar que, antes de su creación, las tareas vinculadas al diseño, instalación, puesta 
en marcha y habilitación de instalaciones de combustión eran realizadas por el Instalador Matriculado de Primera 
Categoría, profesional históricamente habilitado y responsable de dichas funciones.”

Que sobre este punto continuaron las Gerencias Técnicas: “Esta nueva figura había sido inicialmente mencionada 
como una posibilidad futura, sujeta a una posterior definición de criterios metodológicos y de capacitación. Sin 
embargo, la creación e implementación de esta figura, a través de la Resolución ENARGAS N.º I-902/2009, se 
realizó sin introducir cambios técnicos sustanciales entre ambas normas ni contar con evidencia empírica que 
justificara la incorporación de una nueva matrícula profesional. Ello se debe a que los instaladores matriculados 
de primera categoría ya cuentan con la habilitación, formación y experiencia suficiente para intervenir en sistemas 
de combustión, tal como lo han hecho históricamente en su carácter de representantes técnicos de las industrias. 

Además, estos profesionales reciben la capacitación directa de los fabricantes de los equipos al momento de su 
instalación y puesta en marcha, a fin de garantizar el cumplimiento de los estándares técnicos y de seguridad 
aplicables.”

Que agregaron que: “La coexistencia de estas figuras, en algunos casos, impone una doble regulación, que 
genera confusión sobre la responsabilidad técnica y legal en los proyectos, por cuanto además de intervenir un 
matriculado de primera categoría también debe intervenir, en función de la potencia del artefacto, un matriculado 
en sistemas de combustión.”

Que indicaron que: “Los Instaladores Matriculados de Primera Categoría han demostrado a lo largo de años de 
experiencia en instalaciones complejas que poseen el conocimiento y las habilidades necesarias para manejar 
sistemas de combustión sin necesidad de una matrícula adicional, y, en muchos casos, cuando el equipo por 
instalar posee una tecnología superior, es el propio fabricante quien se encarga de su instalación y puesta en 
marcha, debiendo en todos los casos capacitar al instalador matriculado para su posterior mantenimiento y 
manejo del equipo.”

Que concluyen las Gerencias Técnicas: “Por lo tanto, en esta actualización, se propone no incorporar dicha 
figura y que todas las matrículas vigentes que se otorgaron previamente a la aplicación de esta NAG-201 (2025) 

#I7512831I#
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mantengan los derechos adquiridos, siendo el usuario final del sistema de combustión quien solicite la presencia 
de un matriculado en combustión, en caso de considerarlo. Cabe aclarar que dicho usuario final indefectiblemente 
debe contar con un Instalador Matriculado de Primera Categoría, profesional de la ingeniería cuya competencia 
esté acreditada con una certificación emitida por la casa de estudios otorgante del título.”

Que, efectuada la reseña de los antecedentes, corresponde destacar que el Artículo 51 de la Ley N°  24.076 
(T.O. 2025) le asigna al ENARGAS, entre sus funciones y facultades, la de dictar Reglamentos en materia de 
seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de la Ley; como 
así también “a) Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, en el ámbito 
de su competencia, controlando la prestación de los servicios, a los fines de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones fijadas en los términos de la habilitación (…),…x) En general, realizar todo otro acto que sea necesario 
para el mejor cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta Ley y su reglamentación”.

Qué, asimismo, las Normas Técnicas incluyen todos los documentos normativos de carácter técnico, Adendas, 
Reglamentos Técnicos y Resoluciones de carácter técnico normativo, que deben ser cumplidos en forma obligatoria 
por los sujetos alcanzados por las incumbencias de regulación y control del ENARGAS.

Que, en principio, la NAG 201 (1985) se denominó “Disposiciones, normas y recomendaciones para uso de gas 
natural en instalaciones industriales”, aprobada por la Disposición Interna de Gas del Estado S.E. N° 2360.

Que, en esta actualización en análisis, y en virtud de los avances tecnológicos y cambios normativos internacionales, 
se decidió renombrar la norma como NAG 201 (2025) “Norma para la ejecución de Instalaciones Industriales de 
Gas Natural”.

Que, respecto de esta versión, el nuevo documento técnico, tiene como objeto, establecer las exigencias mínimas 
a las que deben ajustarse las instalaciones en establecimientos industriales o de otro destino, suministradas con 
gas natural desde gasoductos o ramales que operen en alta presión.

Que el art. 1 ° bis de la Ley 19.549 (T.O. 2017) dispone como uno de los principios fundamentales del procedimiento 
administrativo a la buena administración, la cual se contempla en la nueva norma técnica en análisis.

Que es dable destacar que, el ENARGAS tiene como objetivo para la regulación del transporte y distribución de 
gas natural, el de incentivar el uso racional del gas natural velando por la adecuada protección del medio ambiente, 
la seguridad pública, en la construcción y operación de los sistemas de transporte y distribución de gas natural 
(art. 2 inc. f, Ley N° 24.076 T.O.2025).

Que complementariamente, el inciso r) del artículo 51 de la ley 24.076 (T.O. 2025) establece que el Organismo 
deberá “asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales 
fueron adoptadas las mismas”.

Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia y 
transparencia al procedimiento, permitiendo al Organismo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas 
en la normativa.

Que, en efecto, la Elaboración Participativa de Normas tiene por objeto la habilitación de un espacio institucional 
para la expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas administrativas y modificaciones 
normativas a fin de actualizar el marco regulatorio de gas.

Que la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos los 
beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria ha tomado la intervención que le corresponde.

Que, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O 07/07/2025) se constituyó 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el 
que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin 
perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia 
las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de los dispuesto Artículo 51, incisos b) y r) de la Ley N° 24.076 T.O. 2025, los Decretos DNU N° 55/23, N° 1023/24 
y N° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la puesta en consulta pública del Proyecto para la NAG-201 (2025) “Norma para la ejecución 
de Instalaciones Industriales de Gas Natural” que como ANEXO I (IF-2025-124506923-APN-GIYN#ENARGAS) 
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Establecer un plazo de VEINTE (20) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados efectúen 
formalmente sus comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tendrán carácter 
vinculante para esta Autoridad Regulatoria.

ARTÍCULO 3°: Hacer saber que el Expediente N° EX-2022-133891516- -APN-GDYGNV#ENARGAS se encuentra a 
disposición para su consulta en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha N° 636 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y en sus Delegaciones.

ARTÍCULO 4°: Establecer que la presente Resolución se publicará en la sección “Elaboración participativa de 
normas” del sitio web del ENARGAS, por el plazo indicado en el ARTÍCULO 2° de la presente, desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTICULO 5°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural; a los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS, y al Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en los términos 
del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Disponer que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por redes, deberán 
notificar la presente Resolución, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia, dentro 
de los DOS (2) días de notificadas.

ARTÍCULO 7°: Disponer que los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS deberán comunicar la 
presente a los fabricantes e importadores relacionados con la normativa en cuestión, dentro de los DOS (2) días 
de notificadas.

ARTÍCULO 8°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86909/25 v. 17/11/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 877/2025

RESOL-2025-877-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-98320000- -APN-GDYE#ENARGAS, las Leyes N.° 19.549, N.° 24.076 (T.O.2025), 
N.° 27.742, el Decreto N.° 1738/92 y modificatorios; el Decreto DNU N.° 76/22, la Resolución N.° RESOL-2025-766-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS, y

CONSIDERANDO:

Que ENERGÍA ARGENTINA S.A. (en adelante e indistintamente “ENARSA” o la “Transportista”) presta el servicio 
público de transporte de gas natural a través del GASODUCTO PERITO MORENO (GPM) en los términos de las 
Leyes N.° 17.319 y N.° 24.076, y los Decretos N.° 1738/92, N.° 729/95 y N.° 76/22.

Que mediante el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 
se declaró -hasta el 31 de diciembre de 2024- la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a 
los segmentos de generación, transporte y distribución de gas natural.

Que por el artículo 4° de dicho Decreto se dispuso la intervención del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) a partir del 1° de enero de 2024; y, a través del artículo 5°, se facultó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA a 
designar al Interventor del ENARGAS.

#F7512831F#

#I7512962I#
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Que por medio del artículo 6° se estableció que el Interventor del ENARGAS, en el ejercicio de su cargo, tendría 
las facultades de gobierno y administración establecidas por la Ley N.° 24.076 y las asignadas en ese Decreto, 
entre las cuales se incluyó, en su inciso b), la de realizar el proceso de revisión tarifaria señalado en el artículo 3° 
y estableció que hasta tanto culminara dicho proceso podrían aprobarse adecuaciones transitorias de tarifas y 
ajustes periódicos, propendiendo a la continuidad y normal prestación del servicio.

Que, por su parte, la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC de fecha 28 de diciembre de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5° del Decreto N.° 55/23.

Que posteriormente, mediante el artículo 1° de la Ley N.° 27.742 también se declaró la emergencia pública en 
materia administrativa, económica, financiera y energética por el plazo de un (1) año.

Que, asimismo, por los Decretos DNU N.° 1023/24 y DNU N.° 370/25 se dispuso la prórroga de la emergencia 
del Sector Energético Nacional declarada por el Decreto DNU N.° 55/23, en lo que respecta a los segmentos de 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal, y de transporte y distribución 
de gas natural.

Que, mediante Nota N.° NO-2025-91874952-APN-SE#MEC del 20 de agosto de 2025, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA comunicó a este Organismo que: “Dado que, ENARSA no cuenta con tarifas de transporte determinadas 
y aprobadas por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) para el servicio de transporte prestado 
a las Distribuidoras de gas a través del GASODUCTO PERITO MORENO (GPM) hasta los puntos de entrega 
correspondientes, requisito previsto en el artículo 5° del Decreto N.° 76/2022, y sujeto a la vigencia de lo establecido 
en el Artículo 6° del decreto antes mencionado en relación con el servicio de transporte en firme, se entiende 
necesario contar con tarifas reguladas respecto a los servicios no comprendidos en la previsión precedente”.

Que, seguidamente, la SECRETARÍA DE ENERGÍA requirió al ENARGAS que “…tenga a bien proceder a 
la elaboración y aprobación de nuevas tarifas para la prestación del servicio de transporte del GPM, sobre la 
capacidad de transporte no comprometida en los contratos hoy vigentes de dicho gasoducto, lo cual reviste 
carácter urgente”.

Que, en ese orden de ideas, la SECRETARÍA DE ENERGÍA indicó que “La elaboración de las mencionadas tarifas 
deberá ser efectuada a partir de los parámetros adoptados en oportunidad de la determinación de las tarifas 
provisorias actualmente vigentes para aquellas transportistas no licenciatarias, en el marco del Decreto N.° 
729/1995, aplicable a las concesionarias de transporte bajo la Ley N.° 17.319, condición que reviste ENERGÍA 
ARGENTINA S.A. (….) al menos en carácter provisorio, hasta tanto se cuente con los elementos necesarios para la 
determinación de tarifas definitivas, previa implementación de los procedimientos y/o mecanismos de participación 
que esa Autoridad Regulatoria entienda pertinentes”.

Que, en razón de ello, y mediante la Resolución N.° RESOL-2025-766-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, esta Autoridad 
Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública en el que se puso en conocimiento lo solicitado por la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA mediante Nota N.° NO-2025-91874952-APN-SE#MEC, como así también el análisis 
realizado por este Ente Regulador para determinar una tarifa provisoria y su eventual mecanismo de actualización 
para la prestación del servicio público de transporte de gas natural brindado por ENERGÍA ARGENTINA S.A. a los 
cargadores del mercado doméstico a través del GASODUCTO PERITO MORENO (GPM).

Que, de esa manera, se estableció un plazo de quince (15) días corridos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, a fin de que los interesados pudieran efectuar sus observaciones, sugerencias 
y/o comentarios.

Que, paralelamente, la Resolución N.° RESOL-2025-766-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Expediente N.° EX-
2025-98320000- -APN-GDYE#ENARGAS también se publicaron en la sección “Elaboración participativa de 
normas” del sitio web de esta Autoridad Regulatoria.

Que, en ese marco, se recibieron dos (2) presentaciones. Una de parte de la ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES 
INDUSTRIALES DE GAS LA REPÚBLICA ARGENTINA (ACIGRA), ingresada como Actuación N.° IF-2025-
120237005-APN-SD#ENARGAS, del 29 de octubre de 2025; y la otra por parte de METROGAS S.A., ingresada 
como Actuación N.° IF-2025-121245785-APN-SD#ENARGAS, del 31 de octubre del corriente.

Que, al respecto, ACIGRA solicitó que se le brindara una “…aclaración sobre cómo los cargadores industriales 
pueden acceder a la capacidad actual del GPM abonando la tarifa resultante de la consulta pública, lo cual 
brindaría mayor posibilidad de abastecimiento de gas en el sector industrial en el marco de los artículos 5 a 7 del 
Decreto 76/2022”.

Que, en ese sentido, cabe recordar que el artículo 5° del Decreto DNU N.° 76/22 estableció que: “Las tarifas 
de transporte aplicables por INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (hoy ENARSA) para la prestación 
del servicio de transporte a través del ‘GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER’ (hoy ‘GASODUCTO 
PERITO MORENO’) serán determinadas y ajustadas por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
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organismo autárquico en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
conforme la normativa vigente de aplicación…”

Que, asimismo, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en la mencionada Nota N.° NO-2025-91874952-APN-SE#MEC, 
expresó que: “Dado que, ENARSA no cuenta con tarifas de transporte determinadas y aprobadas por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) (…) requisito previsto en el artículo 5° del Decreto N.° 76/2022, y 
sujeto a la vigencia de lo establecido en el Artículo 6° del decreto antes mencionado en relación con el servicio de 
transporte en firme, se entiende necesario contar con tarifas reguladas respecto a los servicios no comprendidos 
en la previsión precedente”.

Que en ese sentido, y particularmente en lo que respecta al GPM, corresponde a esta Autoridad Regulatoria 
aprobar tarifas de transporte de gas natural a los cargadores domésticos en virtud de la competencia que le 
asignan la Ley N.° 24.076 y su Decreto reglamentario; y, en ese marco, las tarifas de transporte que emite este 
Organismo no discriminan, distinguen o reconocen diferencias por la calidad o carácter de los cargadores que 
usan o quieren acceder a la capacidad de transporte disponible en los gasoductos que se hallan bajo su órbita.

Que, dicho de otro modo, sin perjuicio de la capacidad de transporte en firme libremente negociada y contratada 
en los términos del artículo 6° del Decreto DNU N.° 76/22, la capacidad de transporte remanente del GPM -si la 
hubiere-, así como el resto de los servicios de transporte habilitados, se encuentran alcanzados y regidos por el 
Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

Que, por otro lado, con relación a la presentación de METROGAS S.A., esta última expresó que: “Respecto de 
los valores de tarifa para el transporte firme (TF) y el transporte interrumpible (TI) calculados por el ENARGAS se 
observa razonabilidad en los mismos”; pero que “…el valor calculado por el ENARGAS para la tarifa intercambio y 
desplazamiento (ED), a criterio de esta Licenciataria, no parece guardar dicha razonabilidad cuando se lo compara 
con las tarifas ED de los cuadros tarifarios de TGS y TGN, de modo que el criterio adoptado para el cálculo de 
la tarifa provisoria de intercambio y desplazamiento (ED) de utilizar el promedio de las relaciones entre las tarifas 
ED y TI correspondientes a las rutas entre cada zona de recepción y la primera zona de despacho, no parece ser 
el más adecuado” y también sostuvo que: “…el valor de la tarifa de intercambio y desplazamiento para Tratayén 
- Saliqueló correspondiente al GPM debería mantener un valor acorde con la proporción existente entre el monto 
del intercambio y desplazamiento de Bahía Blanca a Neuquén y el transporte interrumpible de Neuquén a Bahía 
Blanca de TGS”.

Que, respecto a lo manifestado por METROGAS S.A., cabe señalar que la metodología empleada para el cálculo 
tarifario para el GPM, además de tener carácter provisorio, resulta conforme a lo requerido por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA en su Nota N.° NO-2025-91874952-APNSE#MEC de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en la que indicó 
que: “La elaboración de las mencionadas tarifas deberá ser efectuada a partir de los parámetros adoptados en 
oportunidad de la determinación de las tarifas provisorias actualmente vigentes para aquellas transportistas no 
licenciatarias, en el marco del Decreto N.° 729/1995, aplicable a las concesionarias de transporte bajo la Ley N.° 
17.319”.

Que los parámetros a los que se refiere la SECRETARÍA DE ENERGÍA son los que esta Autoridad Regulatoria ha 
entendido razonables, y los cuales ya ha aplicado para calcular tarifas provisorias de otras transportistas de gas 
natural que revisten el mismo carácter y encuadre regulatorio que ENARSA.

Que, efectivamente, la metodología aplicada para el cálculo de la tarifa provisoria de intercambio y desplazamiento 
(ED) aplicable al GPM, resulta ser la establecida oportunamente por este Ente Regulador para determinar las 
tarifas de transporte provisorias de otras transportistas que – a diferencia de TGN y TGS – no cuentan con una 
licencia del Estado Nacional.

Que, sin perjuicio de ello, cabe destacar que las tarifas que se aprueban por la presente Resolución revisten el 
carácter de provisorias, por lo que al momento de hacer los análisis correspondientes para determinar tarifas 
definitivas, el presente criterio podría revisarse y/o modificarse en cuanto resulte pertinente.

Que, asimismo, las pautas consideradas para estimar la tarifa de intercambio y desplazamiento (ED) guardan 
razonabilidad, entre otras cuestiones, considerando que la relación tarifaria empleada a efectos del correspondiente 
cálculo se mantuvo en el orden del porcentaje estimado a lo largo de los años.

Que, en función de lo expuesto, se observa que todos los interesados han tenido la posibilidad de participar 
y manifestar sus opiniones en el marco del procedimiento de Consulta Pública convocado por esta Autoridad 
Regulatoria, dentro de los plazos fijados por la Resolución N.° RESOL-2025-766-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
sin que se hubieran presentado o registrado cuestionamientos ni impugnaciones.

Que, en ese sentido, vale recordar que el artículo 8° bis de la Ley N.° 19.549 (incorporado mediante el artículo 29 
de la ley N.° 27.742) establece que: “En los casos en los que la ley exija la participación de usuarios y consumidores 
en cuestiones tarifarias y de regulación de servicios públicos, deberá realizarse un procedimiento de consulta 
pública que resguarde el acceso a la información adecuada, veraz e imparcial, y proporcione a los interesados 
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la posibilidad de exponer sus opiniones con la amplitud necesaria, dentro de plazos razonables. La autoridad 
regulatoria deberá considerar fundadamente las opiniones vertidas en la consulta pública”.

Que, con similar criterio, el artículo 1° bis, inciso a), apartado (i) – incorporado por el artículo 25 de la Ley N.° 
27.742- determina que: “Cuando fuere exigible por norma de rango legal la realización de una audiencia pública, 
ésta se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca la reglamentación aplicable. Dicho procedimiento podrá 
ser complementado o sustituido por el mecanismo de consulta pública o el que resulte más idóneo, técnica o 
jurídicamente, para el logro de la mejor y más eficiente participación de los interesados y la adopción del acto de 
que se trate. El contenido de tales instancias participativas no será vinculante para las autoridades administrativas, 
sin perjuicio del deber de éstas de considerar las principales cuestiones conducentes allí planteadas, para el 
dictado de los pertinentes actos”.

Que, de manera concordante, el mecanismo implementado por esta Autoridad Regulatoria ha resultado compatible 
con los principios que fundamentan el Decreto N.° 1172/03, cuya finalidad persigue instrumentar procedimientos 
como el instaurado, a fin de que, a través de consultas públicas no vinculantes que involucran a diferentes sectores 
interesados y a la ciudadanía en general, se permita un igualitario acceso a la información donde puedan hacer 
sus manifestaciones y/o expresar su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse.

Que, al respecto, la Corte Suprema ha entendido que: “En materia tarifaria la participación de los usuarios de 
un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida. De acuerdo con lo 
desarrollado precedentemente es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias 
públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la 
fijación del precio del servicio” (Fallos: 339:1077).

Que teniendo en cuenta los antecedentes normativos y jurisprudenciales reseñados, es menester afirmar que se 
ha cumplido con el procedimiento de consulta pública aplicable, habiéndose posibilitado la participación de todos 
los interesados para hacer observaciones, sugerencias y/o comentarios dentro del marco pertinente a esos fines.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar los cuadros tarifarios de transición a aplicar por parte de 
ENERGÍA ARGENTINA S.A. para los cargadores domésticos del GASODUCTO PERITO MORENO, de conformidad 
con lo solicitado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en su Nota N.° NO-2025-91874952-APNSE#MEC.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por Derecho corresponde.

Que por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 27.742, el que deberá 
comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado su Directorio. Sin perjuicio de ello, 
conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y las responsabilidades, competencias 
y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento 
operativo del Ente regulador”.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 –T.O.2025-, los Decretos DNU N.° 55/23, N.° 
1023/24 y N.° 370/25, el Decreto N.° 452/25 y la Resolución N.° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por ENERGÍA ARGENTINA S.A. incluidos en 
el Anexo N.° IF-2025-125319933-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Transportista en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 –T.O. 2025- y en los considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios de Transición que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 5°: Notificar a ENERGÍA ARGENTINA S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 
2017) y modificatorios.

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87040/25 v. 17/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 440/2025

RESOL-2025-440-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2023-84128006--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa RAGT 2N S.A.S. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa RAGT ARGENTINA 
S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de arveja (Pisum sativum L.) de denominación 
CARRINGTON, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de junio de 2025, según Acta Nº 524, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de fecha 
22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de arveja (Pisum sativum L.) de denominación CARRINGTON, solicitada por 
la empresa RAGT 2N S.A.S. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa RAGT ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 17/11/2025 N° 87089/25 v. 17/11/2025

#F7512962F#

#I7513011I#

#F7513011F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

Resolución 650/2025
RESOL-2025-650-APN-SNNAYF#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2025-68482898- -APN-DANAYF#MCH, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N.° 24.156, su Decreto Reglamentario N.° 1344 del 4 de octubre 
de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N.º 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus 
normas modificatorias y complementarias, la Resolución del entonces Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
N.° 230 del 17 de febrero del 2023, y Resolución del Ministerio de Capital Humano N.° 151 del 31 de marzo de 
2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N.° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias, se 
establecieron los objetivos de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DEL MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO entre los que se destaca diseñar e implementar políticas sociales de seguridad alimentaria 
destinadas a la población en situación de vulnerabilidad social.

Que mediante la Resolución del ex MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN N.° 230 del 17 de 
febrero del 2023, se creó el Programa “Alimentar Comunidad”, con el objeto de fortalecer el servicio alimentario de 
Comedores y Merenderos Comunitarios, mediante la implementación de una prestación económica en carácter 
de subsidio no reintegrable, canalizada a través de tarjetas prepagas físicas o virtuales.

Que en virtud del dictado de la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N.° 151 del 31 de marzo de 
2025, se modificó el artículo 1.º de la citada Resolución N.° 230/23 y se designó como Autoridad de Aplicación del 
Programa “ALIMENTAR COMUNIDAD” a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, facultándola expresamente a dictar las normas aclaratorias, modificatorias, 
operativas y complementarias que resulten necesarias para su implementación.

Que, a su vez, por el Anexo (IF-2025-32668963-APN-SSPH#MCH) de la Resolución citada en el párrafo precedente, 
se aprobaron los Lineamientos Técnicos y Operativos del Programa “Alimentar Comunidad”, que en su apartado 
XI establece que la ejecución del Programa por parte de las entidades requirentes, se encuentra sujeta a un 
procedimiento de rendición de cuentas que permita acreditar fehacientemente la aplicación de los fondos 
transferidos.

Que, asimismo, el apartado antes mencionado prevé que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los 
requisitos, condiciones y formalidades aplicables a dicha rendición.

Que la modalidad de ejecución del Programa “Alimentar Comunidad” se desarrolla mediante la acreditación 
mensual de fondos a titulares administradores de medios de pago, limitando los rubros de comercios a los que se 
puede acceder y sin posibilidad de realizar extracciones en efectivo.

Que habida cuenta de la especificidad y particularidad en la modalidad de gestión empleada, deviene necesario 
implementar un procedimiento de rendición de cuentas adecuado a estas características.

Que la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL ALIMENTARIA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de esta SECRETARÍA NACIONAL, mediante 
su Informe Técnico IF-2025-70362373-APN-DAIA#MCH propicia el dictado de la presente medida, en el cual 
destaca que se torna necesario establecer un procedimiento normativo específico que permita compatibilizar 
las particularidades de la operatoria del Programa con las exigencias de transparencia, trazabilidad y debida 
acreditación documental del gasto público.

Que este procedimiento importa, en consecuencia, la acreditación documental de aplicación de los fondos 
otorgados, mediante medios digitales pertinentes, bajo los principios de legalidad, regularidad, economía, eficacia 
y eficiencia en el uso de los recursos asignados.

Que en función de ello, y con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios de eficiencia, transparencia 
y responsabilidad en la gestión de fondos públicos destinados a cubrir necesidades alimentarias esenciales, 
corresponde dictar el Procedimiento de Rendición de Cuentas Específica de Inversiones (RCEI) del Programa 
“Alimentar Comunidad”.

#I7512924I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.793 - Primera Sección	 24	 Lunes 17 de noviembre de 2025

Que la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL ALIMENTARIA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la AUDITORÍA SECTORIAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha intervenido conforme su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado debida 
intervención.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención 
conforme su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la intervención en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N.° 24.156, su Decreto Reglamentario N.º 1344/07 y sus 
normas modificatorias y complementarias, el Decreto N° 50/2019 y sus normas modificatorias y complementarias, 
y la Resolución N° 230/2023 y sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Procedimiento de Rendición de Cuentas Específica de Inversiones (RCEI) del 
Programa “Alimentar Comunidad”, que como Anexo (IF-2025-126562231-APN-DAIA#MCH) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias que resultaren necesarias para una eficaz implementación del procedimiento aprobado por el 
artículo 1.°.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Bautista Ordoñez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87002/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1801/2025

RESOL-2025-1801-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-106719813- -APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 600 del 15 de junio 
de 2021, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APNSTEYFP#MDYTE), y

#F7512924F#

#I7512842I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director Nacional de Estadísticas de Condiciones de Vida dependiente de la Dirección Técnica del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 16 de septiembre de 2025 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, a la Magíster en Economía Alejandra Gladis Clemente (MI Nº 25.204.028) en 
el cargo de Directora Nacional de Estadísticas de Condiciones de Vida dependiente de la Dirección Técnica del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio 
de Economía, nivel A, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 
321 - Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado Ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86920/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1806/2025

RESOL-2025-1806-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2024-98080254- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la presentación de la firma Sudex Argentina S.R.L. (CUIT 30-
70804169-2), formulando reserva de reclamo de intereses por presunta mora de la administración en el pago de la 
Factura N° 00003-00000591 emitida por la aludida firma.

Que mediante expediente EX-2022-81214848-APN-DCYC#MDP, tramitó la Licitación Pública N° 315-0008-LPU22 
relativa a la adquisición de mobiliario, banderas reglamentarias y rollos de tela de bandera con destino al Edificio 
perteneciente a la ex Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía, sito en la Avenida 
Presidente Julio Argentino Roca 651, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, mediante la disposición 764 del 13 de julio de 2023 de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 
Comercio y Minería de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de Industria y Desarrollo Productivo de la ex 
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía (DI-2023-764-APN-DGAIPCYM#MDP), 
se adjudicó el Renglón 4, Alternativa 2, a la firma Sudex Argentina S.R.L., por la suma total de pesos diecisiete 
millones seiscientos ochenta y cinco mil ($ 17.685.000), emitiéndose la Orden de Compra N° 315-0030-OC23.

Que teniendo en cuenta que la reclamante solicita el reconocimiento de intereses por mora en el pago de una 
factura, corresponde que su presentación sea encausada, en virtud del principio de informalismo en favor del 
administrado (inciso e del artículo 1° bis de la ley 19.549), como un reclamo administrativo previo en los términos 
del artículo 30 de la ley 19.549 (cf., IF-2025-88899117-APN-DGAJ#MEC).

Que, en relación al reclamo incoado, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2023-52512344-APN-DCYC#MDP) el organismo “no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto 
que no esté taxativamente especificado en la oferta. Los precios cotizados serán considerados a todos los efectos 
fijos e inamovibles”, indicando, a su vez, que “El precio cotizado será el precio final que deba pagar la SECRETARÍA 
por todo concepto”.

Que el precitado Pliego de Bases y Condiciones Particulares aclara que “la presentación de la oferta significará 
de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rigen este procedimiento 
de selección. También implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente los documentos de la licitación 
y cualquier otro dato que pueda incidir en determinar los costos de los bienes a entregar, objeto del presente 
llamado, de modo tal que el adjudicatario no pueda invocar luego ignorancia y/o imprevisiones respecto de las 
condiciones de la entrega correspondiente”.

Que corresponde señalar que la firma Sudex Argentina S.R.L., aceptó las pautas y condiciones de la contratación 
al momento de efectuar su oferta mediante sistema COMPR.AR, no pudiendo luego alegar su desconocimiento, 
teniendo en cuenta que no se trata de una relación contractual entre particulares, sino por el contrario, de un 
vínculo jurídico con el Estado Nacional quien goza de potestades exorbitantes, dado el interés público perseguido.

Que por las razones expuestas corresponde rechazar la presentación efectuada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 30 de la ley 19.549.

#F7512842F#

#I7512906I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el reclamo administrativo previo efectuado por la firma Sudex Argentina S.R.L. (CUIT 
30-70804169-2), en relación al reconocimiento de intereses por mora en el pago de la factura 00003-00000591 
emitida por la referida firma, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la reclamante lo dispuesto en esta medida y hágasele saber que la presente 
resolución podrá ser recurrida en sede administrativa o interponer demanda en sede judicial dentro del plazo de 
ciento ochenta (180) días hábiles judiciales desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 31 de la ley 19.549.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86984/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1814/2025

RESOL-2025-1814-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-87893719- -APN-DGTYA#SENASA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1421 del 6 de agosto de 2020, se dispuso la designación transitoria de 
Pablo Marcelo Rojo (MI N° 25.361.700) que se menciona en el anexo (IF-2025-124769076-APN-DRRHH#SENASA) 
que integra esta medida, en el cargo de Coordinador de Asuntos Contractuales de la Coordinación General de 
Dictámenes de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 1137 del 23 de 
septiembre de 2024 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) (RESOL-2024-1137-
APN-PRES#SENASA).

Que mediante las decisiones administrativas 705 del 22 de julio de 2024, 834 del 23 de agosto de 2024 y 913 del 
1° de octubre de 2024, se dispusieron las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el 
anexo (IF-2025-124769076-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en cargos pertenecientes al Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa del 
SENASA.

#F7512906F#

#I7512841I#
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Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces Secretaría de Gobierno de 
Agroindustria del ex Ministerio de Producción y Trabajo.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del mencionado Servicio Nacional y sus modificatorias se 
aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del referido organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias y designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53- APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el decreto 1.148 del 30 de diciembre de 2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
124769076-APN-DRRHH#SENASA), que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo descentralizado en la órbita de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, categorías, grados y tramos, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el 
decreto 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones 
Directivas y de Jefatura según corresponda del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias y designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Entidad 623 - Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86919/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1816/2025

RESOL-2025-1816-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-79541846- -APN-GA#SSN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre 

#F7512841F#

#I7512871I#
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de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 
2017 y sus modificatorias, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las 
disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni 
los que se produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces Ministerio de Finanzas.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Gerente de la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de 
Economía.

Que la presente designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° 
del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 3 de julio de 2025 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, a la abogada Liliana Andrea Guarda Quiñones (MI N° 25.698.755), en el cargo de Gerente de la 
Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, nivel A, 
grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Liliana 
Andrea Guarda Quiñones los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
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Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86949/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1820/2025

RESOL-2025-1820-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-67949535- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2024 para las agentes pertenecientes a la planta del personal 
permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2025-
121519523-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el artículo 2° de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, las agentes 
mencionadas en el anexo (IF-2025-121519523-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, obtuvieron la mayor 
calificación (cf., IF-2025-68300951-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2025-82003130-APN-DGRRHH#MEC).

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 4 de agosto de 2025 (cf., IF-2025-85479366-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta 
con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2025-80768125-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

#F7512871F#

#I7512890I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, para las agentes pertenecientes 
a la planta del personal permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, según se detalla en 
el anexo (IF-2025-121519523-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones 
simples del período 2024.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86968/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1825/2025

RESOL-2025-1825-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-104098550- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 2233 del 22 de diciembre de 2020 (DECAD-2020-2233-APN-JGM) se 
dispuso la designación transitoria de Javier Nicolás Rebottaro (MI N° 30.928.469) en el cargo de Director Nacional 
de Desarrollo Tecnológico perteneciente a la ex Subsecretaría de Proyectos Estratégicos y Desarrollo Tecnológico 
de la ex Secretaría de Articulación Interjuridiccional del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el 
ámbito del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 1397 del 17 de 
septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1397-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

#F7512890F#

#I7512888I#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 22 de agosto de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Javier Nicolás Rebottaro (MI N° 30.928.469) en el cargo de Director Nacional 
de Desarrollo Tecnológico perteneciente a la ex Subsecretaría de Proyectos Estratégicos y Desarrollo Tecnológico 
de la ex Secretaría de Articulación Interjuridiccional, del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita 
del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86966/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1827/2025

RESOL-2025-1827-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-85324660- -APN-DGTYA#SENASA, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 451 del 3 de agosto de 2022, 958 del 25 de octubre de 
2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su 
modificatoria, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, 342 del 7 de junio de 
2022 del Servicio de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) (RESOL-2022-342-APN-PRES#SENASA), y 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

#F7512888F#

#I7512865I#
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Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.

Que a través del decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SENASA.

Que por la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria del ex Ministerio de Producción y 
Trabajo.

Que a través de la resolución 342 del 7 de junio de 2022 del referido Servicio Nacional (RESOL-2022-342-APN-
PRES#SENASA) se modifica la estructura organizativa de segundo nivel operativo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Coordinador General de Desarrollo y Planificación Estratégica del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2º del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al licenciado en administración Segundo Hunter (MI N°  40.393.090) en el cargo 
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de Coordinador General de Desarrollo y Planificación Estratégica del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, agrupamiento administrativo, categoría profesional, grado 13, tramo 
general, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado 
por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección vigente según lo 
establecido en la resolución conjunta 2 del 1° de diciembre de 2022 del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) y de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros (RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 623 - Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86943/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1829/2025

RESOL-2025-1829-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el EX-2025-96581725- -APN-INA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre 
de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 293 del 5 de abril de 2024 y 396 de fecha 17 de junio de 2025, las 
decisiones administrativas 744 de fecha 2 de septiembre de 2019 y su modificatoria, la resolución 20 del 15 de 
noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación 
y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete 
de Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 744 del 2 de septiembre de 2019 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del Instituto Nacional del Agua (INA), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

#F7512865F#

#I7512907I#
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Que por el decreto 293 del 5 de abril de 2024 se modificó el decreto 50/2019, estableciendo en su Anexo III que el 
Instituto Nacional del Agua actúa como organismo descentralizado en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 396 de fecha 17 de junio de 2025 se dispuso la transformación del mencionado Instituto 
Nacional del Agua, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía, en una unidad organizativa a incorporarse a la estructura organizativa de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que por artículo 8° del citado decreto 396/2025 se establece que para el mencionado organismo se mantendrá 
el personal con sus cargos, su situación de revista y unidades organizativas vigentes hasta tanto se adecúen las 
estructuras organizativas correspondientes.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María de las Mercedes Curbello (MI N° 30.020.339) las funciones de 
Subgerente de Administración del Instituto Nacional del Agua, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto 
de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 15 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Subgerente de Administración del Instituto Nacional del Agua (INA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, 
a María de las Mercedes Curbello (MI N° 30.020.339), de la planta permanente, nivel A, grado 3, tramo general, 
agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional del Agua.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado Ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86985/25 v. 17/11/2025
#F7512907F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1831/2025

RESOL-2025-1831-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-88382799- -APN-GA#SSN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 
de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y 
sus modificatorias, la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación 
y sus modificatorias (RESOL-2017-40715-APN-SSN#MF) y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan 
con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la ex-Secretaría de Servicios Financieros del entonces Ministerio de Finanzas.

Que por la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Gerente de Evaluación de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del Ministerio de Economía.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 6 de agosto de 2025 y hasta el 5 de octubre de 
2025, al contador público Ignacio José De Benedetti (M.I. N° 18.128.121), en el cargo de Gerente de Evaluación 
de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio 

#I7512886I#
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de Economía, nivel A, grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86964/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1833/2025

RESOL-2025-1833-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-76445883- -APN-INA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 
de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024 y 396 del 18 de junio de 2025, la decisión administrativa 744 
del 2 de septiembre de 2019 y su modificatoria, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su 
modificatoria, 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del 
Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 744 del 2 de septiembre de 2019 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del Instituto Nacional del Agua (INA), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 396 del 18 de junio de 2025 se dispuso la transformación del mencionado Instituto 
Nacional del Agua (INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía, en una unidad organizativa a incorporarse a la estructura organizativa de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Economía.

#F7512886F#

#I7512829I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.793 - Primera Sección	 38	 Lunes 17 de noviembre de 2025

Que por artículo 8° del mencionado acto administrativo se establece que para el mencionado organismo se 
mantendrá el personal con sus cargos, su situación de revista y unidades organizativas vigentes hasta tanto se 
adecúen las estructuras organizativas correspondientes.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Subgerente de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional del Agua.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que consta la intervención de la Procuración del Tesoro de la Nación prevista en el artículo 16 de la ley 12.954 del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del dictado de la presente y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, a Nadia Torres (DNI N° 25.360.784) en el cargo de Subgerente de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional del Agua (INA), actuante en la órbita de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Nadia Torres los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos III, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional del Agua.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 17/11/2025 N° 86907/25 v. 17/11/2025
#F7512829F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 233/2025
RESOL-2025-233-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-29370432- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la señora FIGLIUOLO Belén (C.U.I.T. N° 27-25569668-3), ha solicitado el otorgamiento del derecho de uso 
del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, para las categorías Sostenibilidad e Innovación, para los productos 
“Limpiapisos” y “Limpiador Multiusos”.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO” para ambos productos, categorías Sostenibilidad e Innovación, según surge del 
acta de la citada reunión.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
solicitado por la señora FIGLIUOLO Belén, y considerando razonable otorgar el derecho a uso del Sello requerido.

Que la citada Comisión Nacional recomienda mantener el umbral de contenido biobasado en el NOVENTA Y 
NUEVE POR CIENTO (99%) para ambos productos.

Que el derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que los productos provienen de o son material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial 
de los productos o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
categorías Sostenibilidad e Innovación, para los productos “Limpiapisos” y “Limpiador Multiusos” a la señora 
FIGLIUOLO Belén, (C.U.I.T. N° 27-25569668-3).

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los bioproductos referidos en el Artículo 1º de la presente medida contendrán el 
NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%) de material biobasado.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

#I7512139I#
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ARTÍCULO 4°.- El derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que los productos provienen de o son material biobasado. En consecuencia, la puesta en 
el mercado del producto o sus derivados deberán tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 17/11/2025 N° 86884/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 448/2025
RESOL-2025-448-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-54613638- -APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 17.319 y 26.741, los Decretos 
Nros. 872 de fecha 1° de octubre de 2018, 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Resoluciones Nros. 65 de 
fecha 4 de noviembre de 2018, 604 de fecha 3 de octubre de 2019, ambas de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, 766 de fecha 10 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 2° de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias se establece que las actividades relativas a la 
explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, industrialización y comercialización de los hidrocarburos 
estarán a cargo de empresas estatales, empresas privadas o mixtas, conforme a las disposiciones de dicha ley y 
las reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, de acuerdo con el Artículo 3° de la citada ley, el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política nacional 
con respecto a las actividades mencionadas en el precitado Artículo 2°, teniendo como objetivos principales, 
además de los dispuestos por el Artículo 3° de la Ley N° 26.741, maximizar la renta obtenida de la explotación de 
los recursos y satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país.

Que en la Sección 5ª del Título II de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, se establece el procedimiento por medio 
del cual son adjudicados los permisos de exploración y las concesiones de explotación regulados por dicha ley, 
mientras que en el Artículo 81 del Título VI de la misma norma se establecen las causales de extinción de dichos 
permisos y concesiones.

Que por medio del Decreto N° 872 de fecha 1° de octubre de 2018 se instruyó a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA a convocar a un Concurso Público Internacional para la 
adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del ámbito Costa Afuera 
Nacional determinadas en el Anexo I de dicho decreto, y a establecer los términos del respectivo Pliego de Bases 
y Condiciones.

Que mediante la Resolución N° 65 de fecha 4 de noviembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se convocó al Concurso Público Internacional Costa Afuera N° 1 
(Ronda 1) para la adjudicación de permisos de exploración para la búsqueda de hidrocarburos en las áreas del 
ámbito Costa Afuera Nacional determinadas en el Anexo I de la citada resolución, conforme al régimen de la Ley 
N° 17.319 y de acuerdo con las condiciones establecidas en el mencionado Decreto N° 872/18, y se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones que regiría el mencionado Concurso.

Que, posteriormente, a través de la Resolución N°  276 de fecha 16 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se aprobó el procedimiento realizado para el 
Concurso mencionado y se adjudicaron las áreas CAN_102, CAN_107, CAN_108, CAN_109, CAN_111, CAN_113, 
CAN_114, AUS_105, AUS_106, MLO_113, MLO_114, MLO_117, MLO_118, MLO_119, MLO_121, MLO_122, MLO_123 
y MLO_124.

Que, por medio de la Resolución N° 604 de fecha 3 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se otorgó a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL 
ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA un 
permiso de exploración sobre el área MLO_114 en los términos de la Ley N° 17.319, bajo las condiciones, derechos 

#F7512139F#

#I7512069I#
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y obligaciones previstos en el Decreto N° 872/18 y en la Resolución N° 65/18 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA.

Que, posteriormente, y en el marco de lo establecido en el Decreto N° 870 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
por medio de la Resolución N°  766 de fecha 10 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se extendió por DOS (2) años el plazo del primer período exploratorio del permiso de 
exploración otorgado sobre el área MLO_114.

Que, mediante presentación de fecha 23 de julio de 2025 (IF-2025-80122835-APN-DGDA#MEC), las empresas 
TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL 
DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA informaron a esta Secretaría su decisión de no pasar al segundo Período 
del Permiso de Exploración, y de renunciar a dicho Permiso sobre el área MLO_114.

Que con el objeto de evaluar el estado de cumplimiento del plan exploratorio comprometido en el área MLO_114 
por las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA 
y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, la Dirección Nacional de Exploración y Producción 
elaboró el Informe N° IF-2025-116571641-APN-DNEYP#MEC, en el cual concluyó que las empresas permisionarias 
no adeudan actividades comprometidas para el primer período exploratorio, y que han cumplido con los 
requerimientos vinculados a la mensura y planos base, en observancia de lo dispuesto por las normativas y 
estándares establecidos.

Que en lo que concierne al pago del Canon de Exploración, mediante Nota N°  NO-2025-105624090-APN-
DNEYR#MEC, la Dirección Nacional de Economía y Regulación informó que TULLOW ARGENTINA LIMITED 
SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA han abonado el canon de exploración correspondiente al período fiscal 2025 por un total de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
($193.295.299), según el siguiente detalle: un primer pago de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($188.998.857,18) efectuado el 20 de enero de 2025, según E-RECAUDA 54, y un segundo pago de PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($4.296.441,82) efectuado el 27 de febrero de 2025, según E-RECAUDA 197, ambos acreditados en la 
cuenta recaudadora N° 54618/94.

Que con relación a la información ambiental presentada por las referidas empresas en su carácter de permisionarios 
del área MLO_114, la citada Dirección Nacional de Exploración y Producción elaboró el Informe N°  IF-2025-
116575886-APN-DNEYP#MEC, concluyendo que no se registran observaciones en lo relativo a los requerimientos 
ambientales previstos por las Resoluciones Nros. 5 de fecha 3 de enero de 1996 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 24 
de fecha 12 de enero de 2004 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 26 de noviembre de 2019 de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la ex SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que, por último, y conforme surge de los Informes Nros. IF-2025-116573817-APN-DNEYP#MEC e IF-2025-
116571641-APN-DNEYP#MEC, la precitada Dirección Nacional no ha informado incumplimientos de las obligaciones 
establecidas en las Resoluciones Nros. 319 de fecha 18 de octubre de 1993 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 2.057 de fecha 26 de diciembre de 2005, y 324 
de fecha 16 de marzo de 2006, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, en atención a las consideraciones expuestas, y de conformidad con los artículos 81, inciso b) y 85 de la citada 
Ley N° 17.319, corresponde declarar la extinción del Permiso de Exploración sobre el área MLO_114, ubicada en el 
ámbito Costa Afuera Nacional, otorgado mediante la Resolución N° 604/19 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA, y revertir el área en cuestión al Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 y 
sus modificatorias, y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la extinción del Permiso de Exploración de Hidrocarburos sobre el área MLO_114, 
ubicada en el ámbito Costa Afuera Nacional, otorgado a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL 
ARGENTINA, PLUSPETROL SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
mediante la Resolución N° 604 de fecha 3 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en el marco de lo dispuesto por el Inciso b) del Artículo 81 de la Ley N° 17.319 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Reviértase y transfiérase al ESTADO NACIONAL el área MLO_114, ubicada en el ámbito Costa 
Afuera Nacional, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 85 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las empresas TULLOW ARGENTINA LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, PLUSPETROL 
SOCIEDAD ANÓNIMA y WINTERSHALL DEA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 17/11/2025 N° 86814/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 449/2025
RESOL-2025-449-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-57291456- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-62810007- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-70470214- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-72187750- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-
118078881- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de 
fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FITOVID S.R.L. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente 
Generador para su Parque Solar Fotovoltaico FITOVID con una potencia de UNO COMA OCHO MEGAVATIOS (1,8 
MW), ubicado en el Departamento de San Martín, Provincia de SAN JUAN, conectándose al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en TRECE COMA DOS KILOVOLTIOS (13,2) Distribuidor Don Bosco, el cual se vincula a la E.T. 
Peñaflor 13,2/33 kV, jurisdicción de ENERGÍA SAN JUAN.

Que mediante la Nota B-180555-1 de fecha 3 de julio de 2025 (IF-2025-72188847-APN-DGDA#MEC, obrante en el 
Expediente N° EX-2025-72187750-APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa FITOVID 
S.R.L. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico FITOVID los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 
17 “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios 
en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución Nº  61 de fecha 29 de 
abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM, 
como así también con la información requerida para la Base de Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 
1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa FITOVID S.R.L. para su Parque Solar Fotovoltaico 
FITOVID deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 
24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N°  1.269 SEAyDS-2025 de fecha 21 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE 
ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de SAN JUAN (IF-2025-118080338-APN-
DGDA#MEC, obrante en el Expediente N°  EX-2025-118078881-APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), se 
resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico FITOVID.

#F7512069F#

#I7512068I#
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Que la empresa FITOVID S.R.L. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.784 de fecha 4 de noviembre de 2025, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa FITOVID S.R.L. para su Parque Solar Fotovoltaico FITOVID con una potencia de UNO COMA OCHO 
MEGAVATIOS (1,8 MW), ubicado en el Departamento de San Martín, Provincia de SAN JUAN, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en TRECE COMA DOS KILOVOLTIOS (13,2 kV) del Distribuidor Don 
Bosco, el cual se vincula a la E.T. Peñaflor 13,2/33 kV, jurisdicción de ENERGÍA SAN JUAN.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa FITOVID S.R.L., 
titular del Parque Solar Fotovoltaico FITOVID en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa FITOVID S.R.L., a CAMMESA, a ENERGÍA SAN JUAN y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 17/11/2025 N° 86813/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Resolución 490/2025
RESOL-2025-490-APN-SIYC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-122717110- -APN-DGDMDP#MEC, los Decretos Nros. 81 de fecha 24 de enero de 
2019 y 460 de fecha 6 de septiembre de 2023 y las Resoluciones Nros 23 de fecha de fecha 12 de febrero de 2019 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias y 
621 de fecha 14 de noviembre de 2023 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 81 de fecha 24 de enero de 2019 se instrumentó hasta el 31 de diciembre de 2023 una 
alícuota del CERO POR CIENTO (0 %) para la importación de motocicletas y cuatriciclos incompletos totalmente 
desarmados realizada por aquellas empresas que cuenten con un establecimiento industrial en el territorio 
argentino para la fabricación de dichos vehículos con integración de partes locales.

#F7512068F#

#I7512892I#
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Que asimismo, mediante el Decreto Nº 460 de fecha 6 de septiembre de 2023, se instrumentó hasta el 31 de 
diciembre de 2028 una alícuota del CERO POR CIENTO (0 %) para la importación de motocicletas y otros vehículos 
similares incompletos, totalmente desarmados, realizada por aquellas empresas que fabriquen en el territorio 
argentino dichos vehículos con integración de partes locales.

Que en el marco de los Decretos mencionados precedentemente, se diseñó un porcedimiento de contralor que 
establece que finalizado cada año calendario, los beneficiarios de ambos Decretos, deberán informar en carácter 
de Declaración Jurada, el cumplimiento de los extremos previstos normativamente.

Que a través del Artículo 6° del Decreto N°81/19 y del Artículo 5° del Decreto N° 460/23 se facultó a la Autoridad 
de Aplicación, actual SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a realizar 
las acciones de fiscalización correspondientes, respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
mencionados decretos.

Que, a través de la Resoluciones Nros. 23 de fecha de fecha 12 de febrero de 2019 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias y 621 de fecha 14 de noviembre 
de 2023 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y su modificatoria, se precisaron los procedimientos de fiscalización estipulados en el Artículo 6º del Decreto 
Nº 81/19 y en el Artículo 5° del Decreto 460/23, respectivamente.

Que a través del Artículo 13 de la Resolución N° 23/19 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y sus modificatorias, 
y del Artículo 11 de la Resolución 621/23 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
su modificatoria, se determinó que la Autoridad de Aplicación realizará, por sí o por terceros, las correspondientes 
tareas de verificación y control, las cuales incluirán visitas de fiscalización a la/s planta/s del beneficiario y, de ser 
considerado necesario, a sus respectivos proveedores de partes nacionales.

Que atento la experiencia técnica de la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, resulta procedente disponer que dicha dependencia sea, conforme su esfera competencial, quien 
lleve a cabo las verificaciones en las plantas industriales donde se encuentran radicadas las líneas de producción 
instaladas en el marco del programa en cuestión, así como en las de sus proveedores, a fin de garantizar un 
adecuado control y seguimiento de los compromisos asumidos.

Que, en ese orden, resulta necesario modificar los Artículos 13 y 14 de la Resolución Nº 23/19 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y sus modificatorias y 11 y 12 de la Resolución Nº 621 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, con el fin de armonizar y actualizar los mecanismos de control, 
fiscalización y requerimiento de información en los procedimientos administrativos previstos en dichas normas.

Que mediante el Decreto N° 650 de fecha 10 de septiembre de 2025, se asignó al señor Secretario de Coordinación 
de Producción, Licenciado en Economía Pablo Agustín LAVIGNE (D.N.I. N°  30.448.069), el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ambas dependientes del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente Resolución se dicta conforme lo establecido en el Artículo 6° del Decreto N° 81/19, el Artículo 5° 
del Decreto N° 460/23 y el Decreto N° 650/25.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN 
EN EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 13 de la Resolución Nº 23 de fecha 12 de febrero de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 13.- Una vez otorgado el certificado de adhesión y en forma posterior a la presentación anual de los 
formularios de verificación previstos en el artículo precedente, la Autoridad de Aplicación realizará, a través de la 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PRODUCTIVA, las correspondientes tareas de verificación y control, las cuales incluirán visitas de fiscalización a 
la/s planta/s del beneficiario y, de ser considerado necesario, a sus respectivos proveedores de partes nacionales.

Asimismo, de considerarlo necesario, la Autoridad de Aplicación también podrá celebrar convenios con instituciones 
públicas con conocimiento técnico en la materia para llevar a cabo dicha fiscalización.
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Los beneficiarios deberán abonar en concepto de costo de actividades de verificación y control un UNO COMA 
CINCO POR CIENTO (1,5 %) del monto de los derechos de importación vigentes que se hubieran debido 
abonar. Las sumas deberán abonarse en Pesos ($), en base a la cotización del dólar billete del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para la venta de Dólares 
Estadounidenses (U$S) del día hábil inmediatamente anterior a su pago.

Los montos correspondientes a las tareas de verificación y control deberán ser abonados a la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, mediante la plataforma e-recauda. Los comprobantes de pago deberán presentarse 
conjuntamente al “Formulario de Verificación del Dto. 81/2019” estipulado en el Artículo 12 de la presente 
medida, junto a una declaración del monto en Dólares Estadounidenses (U$S) correspondiente a los derechos de 
importación que hubieran debido abonarse.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 14 de la Resolución Nº 23/19 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 14.- Sin perjuicio de las auditorías anuales dispuestas precedentemente, en cualquier instancia de la 
tramitación, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, o la que en un 
futuro la reemplace - podrá solicitar información adicional, requerir en consulta a cámaras representativas del 
sector industrial involucrado en caso de considerarlo pertinente, e inclusive realizar verificaciones por sí, o por 
terceros organismos o instituciones en el marco de convenios específicos celebrados al efecto”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 11 de la Resolución Nº 621 de fecha 14 de noviembre de 2023 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 11.- En forma posterior a la presentación anual de los formularios de verificación previstos en el 
artículo precedente, la Autoridad de Aplicación realizará, a través de la Dirección de Evaluación y Promoción 
Industrial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las correspondientes tareas de verificación y control, las cuales 
incluirán visitas de fiscalización a la/s planta/s del beneficiario y, de ser considerado necesario, a sus respectivos 
proveedores de bienes nacionales.

Asimismo, de considerarlo necesario, la Autoridad de Aplicación también podrá celebrar convenios de asistencia 
técnica con instituciones públicas con conocimiento técnico en la materia para llevar a cabo dicha fiscalización.

Los beneficiarios deberán abonar, en concepto de costo de actividades de verificación y control, el UNO POR 
CIENTO (1 %) del monto de los derechos de importación vigentes que se hubieran debido abonar por la totalidad 
de los bienes importados con exención de Derechos de Importación de Extrazona (DIE). Las sumas deberán 
abonarse en PESOS ($), en base a la cotización del dólar billete del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, para la 
venta de DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U$S) del día hábil inmediatamente anterior a su pago.

Los montos correspondientes a las tareas de verificación y control deberán ser abonados a la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante la plataforma e-recauda creada a tal 
efecto. Los comprobantes de pago deberán presentarse conjuntamente al “Formulario de Verificación del Decreto 
Nº 460/2023” estipulado en el Artículo 10 de la presente medida, junto a una declaración del monto en DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S) correspondiente a los derechos de importación que hubieran debido abonarse.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 12 de la Resolución N° 621/23 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 12.-Sin perjuicio de las auditorías anuales dispuestas precedentemente, en cualquier instancia de la 
tramitación, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial o la que en un futuro la reemplace – podrá solicitar 
información adicional al beneficiario, requerir en consulta a cámaras representativas del sector, e inclusive realizar 
verificaciones por sí o por terceros organismos o instituciones en el marco de Convenios específicos celebrados 
al efecto, en caso de considerarlo pertinente.”.

ARTICULO 5°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PRODUCTIVA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a aprobar y dictar el “Manual de Buenas Prácticas de Auditoría”, 
que establecerá los lineamientos y procedimientos aplicables a las tareas de verificación y control en el marco 
del régimen creado mediante el Decreto N° 81 de fecha 24 de enero de 2019 y el Decreto N° 460 de fecha 6 de 
septiembre de 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Agustin Lavigne

e. 17/11/2025 N° 86970/25 v. 17/11/2025
#F7512892F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 77/2025
RESOL-2025-77-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

Visto el expediente EX-2025-119123416- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, la Ley 
de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorios, el decreto de necesidad y urgencia 70 del 20 de diciembre de 2023, 
el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, las resoluciones 616 del 13 de julio de 2018 (RESOL-2018-616-APN-
MTR) y 1017 del 29 de diciembre de 2022 (RESOL-2022-1017-APN-MTR) del entonces Ministerio de Transporte, 5 
del 5 de febrero de 2024 (RESOL-2024-5-APN-ST#MINF) de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio 
de Infraestructura, 25 del 5 de agosto de 2024 (RESOL-2024-25-APN-ST#MEC), 34 del 25 de septiembre de 2024 
(RESOL-2025-34-APNST#MEC), 8 del 21 de febrero de 2025 (RESOL-2025-8-APN-ST#MEC), 28 del 21 de mayo de 
2025 (RESOL-2025-28-APN-ST#MEC), 36 del 8 de julio de 2025 (RESOL-2025-36-APN-ST#MEC), todas ellas de la 
Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la resolución 1017 del 29 de diciembre de 2022 del ex Ministerio de Transporte (RESOL 
2022-1017-APN-MTR), con las modificaciones introducidas por la resolución 5 del 5 de febrero de 2024 de 
la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Infraestructura (RESOL-2024-5-APN-ST#MINF), se 
establecieron los cuadros tarifarios y las tarifas de referencia, aplicables a los servicios de transporte público 
de pasajeros por automotor urbano y suburbano y ferroviario de superficie metropolitanos, locales extendidos, 
interurbanos regionales e interjurisdiccionales de larga distancia, de Jurisdicción Nacional.

Que el artículo 11 de la mencionada resolución 1017/2022 del entonces Ministerio de Transporte y su modificatorio, 
estableció que los valores tarifarios previstos en los anexos I (IF-2024-11849442-APN-ST#MINF) y II (IF-2024- 
11849965-APN-ST#MINF), y aquellos a los que refieren los artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 
de dicha resolución, podrán ser ajustados bimestralmente o por un período mayor, por medio de acto administrativo 
expreso de la Secretaría de Transporte, aclarándose que dicho ajuste será, como máximo, equivalente a la variación 
acumulada del Índice de Precios al Consumidor relevado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC), 
respecto del mes anterior en que fue aprobada la tarifa a actualizar y hasta el último mes publicado, en que se 
apruebe la referida actualización.

Que por otro lado, mediante el decreto de necesidad y urgencia 70 del 20 de diciembre de 2023, se declaró la 
emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social 
hasta el 31 de diciembre de 2025 y se aprobaron de las Bases para la Reconstrucción de la Economía Argentina.

Que de dicho decreto de necesidad y urgencia señala la existencia de considerables desequilibrios en las tarifas e 
indica que “(…) la situación exige la adopción de medidas urgentes, que no admiten dilación alguna, con el objetivo 
de romper ese círculo vicioso de empobrecimiento generalizado y crisis recurrentes”.

Que a través de la resolución 28 del 21 de mayo de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-28-APN-ST#MEC) se aprobaron en última instancia, los cuadros tarifarios de los servicios públicos 
de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción nacional.

Que posteriormente fueron actualizados los Cálculos de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte 
de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires, mediante la resolución 36 del 
8 de julio de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2025- 36-APN-ST#MEC).

Que de conformidad el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, es competencia de la 
Secretaría de Transporte, entre otras: “1. Asistir al Ministro en la propuesta, elaboración y ejecución de las políticas 
y planes en materia de sistemas de transporte (…) 7. Asistir al Ministro en la elaboración de las políticas y normas 
de regulación de los servicios públicos del área de su competencia (…) 10. Entender en la elaboración de las 
estructuras arancelarias y tarifarias en materia de transporte (…) 11. Asistir al Ministro en las funciones de Autoridad 
de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades relativas al transporte (…) 17. Intervenir en todo 
lo relacionado con el transporte internacional terrestre, fluvial, marítimo y aéreo (…) 30. Entender en la asignación 
de los planes, programas y proyectos relacionados a las compensaciones de tarifas y/o subsidios a operadores 
y/o usuarios del sistema de transporte y en la compensación tarifaria, autorizaciones de pago y/o resarcimientos 
financiados con fondos fiduciarios cuya administración se encuentre a su cargo y en coordinación con las áreas 
competentes de la Jurisdicción”.

#I7512870I#
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Que la Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de Economía a través de la nota NO-2025- 
119295984-APN-ST#MEC propició la actualización de los cuadros tarifarios vigentes en el marco de lo establecido 
por el artículo 3° de la resolución 5 del 5 de febrero de 2024 del entonces Ministerio de Infraestructura modificatorio 
del artículo 11 de la resolución 1017/2022 del entonces Ministerio de Transporte, aplicable a partir del 17 de 
noviembre del corriente año, para los Servicios Públicos de Transporte de Pasajeros por Automotor de carácter 
Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional de Pasajeros de Jurisdicción Nacional.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía elaboró el Informe IF-2025-119359782-APN-SSTAU#MEC por el que indicó que “a la fecha el Índice de 
Precios al consumidor del Gran Buenos Aires (IPC Región GBA), registró una variación acumulada del 9,72% para 
el período que comprende el último mes publicado respecto del mes anterior en que fue aprobada la tarifa (mayo 
a septiembre 2025), lo que representa el tope máximo de actualización sobre el último cuadro tarifario aprobado” 
y asimismo indicó que el “aumento en el IPC Región GBA se explica por las variaciones mensuales de 1,5% en 
mayo, 2,02% en junio, 1,87% en julio, 1,87% en agosto y 2,10% en septiembre 2025”.

Que corresponde hacer mención que el procedimiento de actualización aprobado por la resolución 1017/2022 del 
entonces Ministerio de Transporte y su modificatoria ha atravesado oportunamente el mecanismo de participación 
ciudadana previsto en la resolución 616 del 13 de julio de 2018 del entonces Ministerio de Transporte, por lo que 
dicha instancia se encuentra debidamente cumplimentada.

Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta oportuno aprobar los nuevos cuadros 
tarifarios para los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros urbano y suburbano de jurisdicción 
nacional, en los términos del artículo 11 de la resolución 1017/2022 del entonces Ministerio de Transporte y su 
modificatoria.

Que la Dirección de Gestión Económica de Transporte Automotor dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía se encuentra sin funcionario designado al 
día de la fecha.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992-
, decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el artículo 11 de la resolución 1017/2022 del 
entonces Ministerio de Transporte, con las modificaciones introducidas por la resolución 5/2024 de la Secretaría 
de Transporte del entonces Ministerio de Infraestructura.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la actualización tarifaria, en los términos del artículo 11 de la resolución 1017 del 29 de 
diciembre de 2022 del ex Ministerio de Transporte, con las modificaciones introducidas por la resolución 5 del 5 de 
febrero de 2024 de la Secretaría de Transporte del entonces Ministerio de Infraestructura, respecto a los Servicios 
Públicos de Transporte Automotor Urbano y Suburbano de Pasajeros de Jurisdicción Nacional, que como anexo 
(IF-2025-119359861-APN-SSTAU#MEC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°- La presente medida entrará en vigencia a partir del 17 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Subsecretaría de Transporte Automotor, a la Dirección Nacional de Regulación 
Normativa de Transporte, a la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios, a la Dirección Nacional de 
Implementación y Seguimiento del Sistema Único de Boleto Electrónico, a la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte, a Nación Servicios 
Sociedad Anónima; y notifíquese al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los Gobiernos de las 
Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chaco, Entre Ríos, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Fe y Tucumán.

Artículo 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Octavio Pierrini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 86948/25 v. 17/11/2025
#F7512870F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1307/2025

RESOL-2025-1307-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el expediente N°  EX-2025-112815385- -APN-SSIF#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, la Ley Nro. 24.059 de Seguridad Interior, la Ley de Ministerios Nro. 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520, compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente 
a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos 
y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático y en particular, entre 
otras; 5. Entender en la organización, doctrina, despliegue, equipamiento y esfuerzos operativos de las Fuerzas de 
Seguridad y de las Fuerzas Policiales; 14. Entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración 
de planes y programas para su aplicación, así como para la prevención del delito (v. art 22 bis).

Que la Ley Nº  24.059 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de planificación, 
coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional de policía tendiente a garantizar la seguridad interior.

Que el artículo 8º de la citada Ley de Seguridad Interior se establece en cabeza del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL por delegación del PRESIDENTE DE LA NACIÓN, además de las competencias que le son otorgadas 
en la Ley de Ministerios Nº 22.520, la facultad de ejercer la conducción política del esfuerzo nacional de policía; la 
coordinación del accionar de los referidos cuerpos y fuerzas entre sí y con los cuerpos policiales provinciales y la 
dirección superior de los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad del Estado nacional a los fines derivados de la 
seguridad interior.

Que el Decreto N° 50/19 y sus modificatorias, le otorgó a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL, entre otras 
facultades,”[…] 3) Determinar y diseñar el despliegue operativo de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales 
y formular, dirigir y supervisar sus actividades, procurando intervenciones territoriales coordinadas y adecuadas 
al objetivo sobre el diagnóstico diferenciado que tenga como fuente la demanda social y la información criminal 
calificada; […] 5) Establecer políticas de coordinación multiagencial con las demás áreas del gobierno y de la 
sociedad civil, elaborando planes y programas integrales para la prevención del delito y la violencia en el ámbito 
de su competencia”.

Que la HIDROVÍA PARANÁ–PARAGUAY constituye una vía de navegación de carácter internacional de vital 
importancia estratégica para la REPÚBLICA ARGENTINA, al conformar el eje de conexión fluvial de mayor extensión 
de Sudamérica y canalizar un volumen significativo del comercio exterior de nuestro país y de las naciones de la 
región.

Que dicha hidrovía, en su tramo comprendido entre el Puerto de ASUNCIÓN y el Puerto de BUENOS AIRES, 
concentra un tráfico diario estimado de hasta TRESCIENTAS (300) barcazas, lo que la convierte en un corredor 
logístico de altísima relevancia, pero a la vez en un ámbito vulnerable a la comisión de delitos complejos y 
actividades ilícitas.

Que dicha vulnerabilidad se ve agravada por la actuación de organizaciones del crimen organizado transnacional que, 
valiéndose de la extensión geográfica de la hidrovía, la densidad de puertos públicos y privados, y las limitaciones 
tecnológicas de los controles tradicionales, despliegan operaciones vinculadas con el narcotráfico, la trata de 
personas, el contrabando de bienes de consumo y el lavado de activos, lo cual configura una amenaza concreta 
tanto a la seguridad pública nacional como a la estabilidad económica y social de las regiones involucradas.

Que, frente a este escenario, resulta necesario lanzar un plan estratégico integral, orientado al control de la Hidrovía 
y a la neutralización de las organizaciones criminales transnacionales, mediante el uso de tecnologías avanzadas 
(radares, drones, cámaras térmicas, scanners de contenedores y sistemas de monitoreo integral en tiempo real), 
así como de un esquema de cooperación interagencial nacional e internacional más sólido.

Que resulta imprescindible, asimismo, consolidar la coordinación con organismos multilaterales y agencias 
extranjeras especializadas en la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado transnacional, tales como 
la AGENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE DROGAS (EUDA), la OFICINA DE NACIONES UNIDAS CONTRA 
LA DROGA Y EL DELITO (ONUDD), la DEA de los Estados Unidos y/ la COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL 
CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD-OEA), a fin de potenciar los esfuerzos de control y represión del 
delito.

#I7513126I#
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Que la eficacia del PLAN PARANÁ requiere, además de la acción coordinada de las Fuerzas Federales y organismos 
administrativos competentes, una estrecha articulación con el PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL y la JUSTICIA FEDERAL), en tanto órgano jurisdiccional encargado de la investigación y 
juzgamiento de los delitos de narcotráfico, contrabando, trata de personas, lavado de activos y demás ilícitos de 
competencia federal, así como con las policías provinciales, cuya actuación en el territorio resulta indispensable 
para asegurar la cobertura integral, la detección temprana de maniobras ilícitas y la cooperación operativa en los 
puntos críticos de la hidrovía.

Que la cooperación temprana y el intercambio de información entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
las Fuerzas Federales y policías provinciales, junto con los magistrados y fiscales federales, resultan esenciales 
para asegurar la judicialización oportuna de los casos y la desarticulación efectiva de las organizaciones criminales 
transnacionales, potenciando una red de trabajo interjurisdiccional que refuerce la capacidad preventiva y represiva 
del Estado en toda la extensión del corredor fluvial.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo a fin de aprobar el PLAN PARANÁ, 
como política pública integral y sostenida en el tiempo, destinada a reforzar la presencia del Estado en la HIDROVÍA 
PARANÁ–PARAGUAY, incrementar la capacidad de control y neutralización de actividades ilícitas y garantizar la 
tutela efectiva de la seguridad interior de la Nación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su debida competencia.

Que la Ministra de Seguridad Nacional posee atribuciones para el dictado de la medida conforme los arts., 4º, inc., 
b. ap., 9º y 22 bis, Ley Nº 22.520 y sus modificatorias,

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PLAN PARANÁ”, destinado al control integral de la HIDROVÍA PARANÁ-PARAGUAY, 
en los tramos superior e inferior, orientado a la prevención, detección, neutralización e investigación de actividades 
ilícitas desarrolladas en dicha vía fluvial y sus zonas de influencia, conforme el Anexo (IF-2025-122160211-APN-
SSIF#MSG), que forma parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El “PLAN PARANÁ” tendrá como objetivos específicos:

a) Desarticular redes de contrabando y crimen organizado en la frontera fluvial norte (Provincias de CHACO, 
FORMOSA, CORRIENTES y MISIONES).

b) Incrementar los controles en puertos públicos y privados del tramo inferior de la Hidrovía (Provincias de SANTA 
FE, ENTRE RÍOS y BUENOS AIRES), con especial atención a la prevención, detección y persecución de delitos de 
competencia federal.

c) Fortalecer la cooperación interagencial nacional e internacional, en particular con la UNIÓN EUROPEA (EUDA), 
ONUDD, DEA y CICAD-OEA.

d) Implementar sistemas de monitoreo integral en tiempo real mediante drones, radares, scanners y tecnología de 
vigilancia de última generación.

e) Intensificar la acción de inteligencia criminal y financiera orientada al desmantelamiento de organizaciones 
criminales transnacionales y al combate del lavado de activos.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el “PLAN PARANÁ” se desarrollará en fases operativas definidas por polígonos 
territoriales de intervención sobre la HIDROVÍA PARANÁ–PARAGUAY, conforme el siguiente esquema:

a) Primer Polígono: comprendido entre Puerto Bermejo (Provincia del Chaco), la Ciudad de Corrientes (Provincia 
de Corrientes), Resistencia (Provincia del Chaco) e Itatí (Provincia de Corrientes).

b) Segundo Polígono: delimitado por las jurisdicciones de Corrientes (Provincia de Corrientes), Resistencia 
(Provincia del Chaco) y Bella Vista (Provincia de Corrientes).

c) Tercer Polígono: comprendido entre Bella Vista (Provincia de Corrientes) y La Paz (Provincia de Entre Ríos).

d) Cuarto Polígono: comprendido entre La Paz (Provincia de Entre Ríos) y la Ciudad de Paraná (Provincia de Entre 
Ríos).

e) Quinto Polígono: comprendido entre la Ciudad de Paraná (Provincia de Entre Ríos) y San Nicolás (Provincia de 
Buenos Aires).

f) Sexto Polígono: comprendido entre San Nicolás (Provincia de Buenos Aires) y Paraná Guazú.
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Asimismo, dispónese que, en función del desplazamiento de la criminalidad y la evolución de las problemáticas 
detectadas, la Autoridad de Aplicación podrá disponer la apertura de nuevos polígonos de intervención, con el 
objeto de garantizar un control integral, flexible y dinámico de la vía fluvial y de sus áreas de influencia.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndese a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL o a quien esta designe a tal efecto, 
la coordinación general para la implementación del “PLAN PARANÁ”, de acuerdo con las fases de planificación, 
desplazamiento, ejecución y evaluación que se detallan en el Anexo (IF-2025-122160211-APN-SSIF#MSG) que 
forma parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Créase el COMANDO UNIFICADO “PLAN PARANÁ”, el que estará integrado por representantes 
designados por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL, la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, la GENDARMERÍA 
NACIONAL ARGENTINA, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 6°.- Invítase a las POLICÍAS DE LAS PROVINCIAS mencionadas en la presente Resolución, a designar 
representantes como enlaces.

ARTÍCULO 7°.- Desígnase como Coordinador General del COMANDO UNFICADO “PLAN PARANA” al funcionario 
seleccionado por el Titular de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, quien tendrá a su cargo la conducción 
operativa del plan.

ARTÍCULO 8°.- La implementación del “PLAN PARANÁ” será en articulación con la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, ARCA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y demás organismos que resulten competentes.

ARTÍCULO 9°.- Invítase a participar a las autoridades del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN y el 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LAS PROVINCIAS, con el objeto de facilitar los canales de comunicación 
institucionales, mediante la designación de representantes como canales institucionales.

ARTÍCULO 10°.- La presente medida entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 87204/25 v. 17/11/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 698/2025

RESOL-2025-698-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-119558966- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 de fecha 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 
de febrero de 2025, la Resolución SC Nº 30 de fecha de fecha 24 de febrero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero 2025 regirán en virtud de los establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistema de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F7513126F#
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Que el señor Ezequiel GELLER (CUIL N° 20-32359991-3) se viene desempeñando transitoriamente como Director 
General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, desde la fecha de su designación 05 de febrero 
de 2025 tramitada por Resolución SC N° 30/2025 (RESOL-2025-30-APN-SC).

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, en el mismo sentido, en virtud del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición genérica 
de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de tales 
designaciones transitorias y de contratos (inc. c).

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto Nº 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del día 03 de noviembre de 2025 y por el plazo de 180 (CIENTO OCHENTA) 
días hábiles la designación transitoria del señor Ezequiel GELLER (CUIL N° 20-32359991-3) como Director General 
de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08,y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios y con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de 
dicho Convenio

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 03 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 17/11/2025 N° 87073/25 v. 17/11/2025
#F7512995F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y

SECRETARÍA DE FINANZAS
Resolución Conjunta 59/2025
RESFC-2025-59-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025

Visto el expediente EX-2025-06615872- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 
25 de octubre de 2020, 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 56 del 16 de diciembre de 
2023 (DNU-2023-56-APN-PTE), 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 280 del 26 de marzo de 2024 
(DNU-2024-280-APN-PTE), 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE), 846 del 20 de septiembre de 
2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), y 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), y la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, 
que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436 
del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023 (DNU-
2023-56-APN-PTE), 1° del decreto 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 7° del decreto 280 del 26 
de marzo de 2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 6º del decreto 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE) 
y 6º del decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), incorporado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, 
sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), se dispone 
que las futuras suscripciones de instrumentos de deuda pública, independientemente de su moneda de pago, 
se puedan realizar con instrumentos de deuda pública cualquiera sea su moneda de pago, y que los precios de 
los instrumentos serán fijados teniendo en cuenta los valores existentes en los mercados para cada una de las 
operaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, 
aclarando que tales operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante el apartado I del artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través 
del artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que, en ese marco normativo, se ha considerado conveniente ofrecer al Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), la suscripción del “Bono del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con vencimiento 30 de enero de 
2026”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 65 del 11 de diciembre de 2024 

#I7512117I#
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de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-
65-APN-SH#MEC), en adelante BONCAP T30E6, a cambio de sus tenencias de la “Letra del Tesoro Nacional 
capitalizable en pesos con vencimiento 28 de noviembre de 2025”, emitida originalmente a través del artículo 1° 
de la resolución conjunta 8 del 12 de febrero de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-8-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S28N5, y la suscripción 
de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 16 de enero de 
2026”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 8/2025 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, en adelante LELINK D16E6, mediante la entrega de sus tenencias de la “Letra del 
Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 28 de noviembre de 2025”, emitida 
originalmente a través del artículo 1° de la resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 2025 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), 
en adelante LELINK D28N5.

Que en tal sentido resulta necesario proceder a la ampliación de la emisión del BONCAP T30E6 para llevar a cabo 
la conversión aludida.

Que la operación que se impulsa, cuyo vencimiento opera en ejercicios futuros, se encuentra dentro de los límites 
establecidos en la planilla anexa al artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 
27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones dispuestas 
en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7° del decreto 280/2024, 
6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 -con las modificaciones dispuestas 
en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7º del decreto 280/2024, 
6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024- de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme el 
artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, en el artículo 11 del decreto 
331/2022, incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, y en el apartado I del artículo 6° del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de enero de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 65 
del 11 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2024-65-APN-SH#MEC), por hasta el monto necesario para llevar a cabo la operación de 
conversión que se aprueba a través del artículo 2° de la presente norma, que no podrá superar la suma de valor 
nominal original pesos cien mil millones (VNO $ 100.000.000.000), que se colocará en el marco de las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-
SECH#MHA), y del artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase, en el marco del artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-
846-APN-PTE), la operación de conversión con el Banco Central de la República Argentina (BCRA), por la que se 
ofrece la suscripción del “Bono del Tesoro Nacional capitalizable en pesos con vencimiento 30 de enero de 2026”, 
emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 65/2024 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, en adelante BONCAP T30E6, a cambio de sus tenencias de la “Letra del Tesoro Nacional 
capitalizable en pesos con vencimiento 28 de noviembre de 2025”, emitida originalmente a través del artículo 1° 
de la resolución conjunta 8 del 12 de febrero de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-8-APN-SH#MEC), en adelante LECAP S28N5, y la suscripción de 
la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 16 de enero de 2026”, 
emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución 8/2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, en adelante LELINK D16E6, mediante la entrega de sus tenencias de la “Letra del Tesoro Nacional 
vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 28 de noviembre de 2025”, emitida originalmente 
a través del artículo 1° de la resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y 
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de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), en adelante 
LELINK D28N5.

La operación de conversión se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

Fecha de realización de la operación: 13 de noviembre de 2025.

Fecha de liquidación de la operación: 14 de noviembre de 2025.

Determinación de precios: los precios de mercado de la LECAP S28N5, BONCAP T30E6, LELINK D28N5 y de la 
LELINK D16E6 serán determinados en la fecha de realización de la operación, considerando aquellos que figuren 
inmediatamente antes de las 13:30 horas en las pantallas de Bolsas y Mercados Argentinos (BYMA) con liquidación 
veinticuatro horas (24 hs). En todos los casos se tomarán los precios en pesos.

Para determinar la cantidad de valor nominal original del BONCAP T30E6 y de la LELINK D16E6 que recibirá el 
BCRA se utilizará la siguiente fórmula:

VNO BONCAP T30E6 = VNO LECAP S28N5 * PRECIO LECAP S28N5 / PRECIO BONCAP T30E6 

VNO LELINK D16E6 = VNO LELINK D28N5 * PRECIO EN PESOS LELINK D28N5 / PRECIO EN PESOS LELINK 
D16E6 

A los resultados obtenidos se los redondeará al entero más cercano múltiplo de la denominación mínima de la 
BONCAP T30E6 y la LELINK D16E6.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º y 2° de esta resolución.

ARTÍCULO 4º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Daniel Lew - Carlos Jorge Guberman

e. 17/11/2025 N° 86862/25 v. 17/11/2025
#F7512117F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 234/2025
DI-2025-234-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04133847- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección General de Aduanas propone designar al 
ingeniero Gustavo Javier ARAUJO en el cargo de Subdirector General de la Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ing. Gustavo Javier ARAUJO 20139166494 Analista de asuntos técnicos - 
ADUANA DE CAMPANA (SDG OAM)

Subdirector General - SUBDIR. GRAL. DE 
OPER. ADUAN. DEL INTERIOR (DG ADUA)

ARTÍCULO 2º.- Durante el ejercicio del cargo, se le concederá al ingeniero Gustavo Javier ARAUJO (CUIL N° 20-
13916649-4), licencia sin sueldo en su respectivo cargo de Planta Permanente, de acuerdo a lo establecido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10).

ARTÍCULO 3º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrá 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 4º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 17/11/2025 N° 87220/25 v. 17/11/2025

#I7513142I#

#F7513142F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 449/2025
DI-2025-449-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-28170894- -APN-SDDHH#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 
25.164 y sus modificaciones y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 
y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y las Resoluciones 
Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y 18 del 28 de enero de 
2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025 regirán las 
disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario.

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el artículo 9° del precitado Decreto, se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora en la 
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS “DR. 
FERNANDO ULLOA” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA A PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL Y DISCRIMINACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2025 y hasta el 24 de agosto de 
2025.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la Licenciada Valentina DE MICHELI (DNI N°40.903.819), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 

#I7512126I#
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de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, no podrán efectuar 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento y 
división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral 
y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios” que como 
Anexo N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la 
mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la designación 
transitoria propiciada.

Que en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, informó la existencia de créditos presupuestarios en 
el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2025 y hasta el 24 de agosto de 2025, 
a la Licenciada Valentina DE MICHELI (DNI N° 40.903.819), en el cargo de Directora del CENTRO DE ASISTENCIA A 
VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS “DR. FERNANDO ULLOA” de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASISTENCIA A PERSONAS VICTIMAS DE VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y DISCRIMINACIÓN dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B, Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva, Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14° de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 17/11/2025 N° 86871/25 v. 17/11/2025
#F7512126F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 450/2025
DI-2025-450-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-42320024- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y sus modificaciones y normas complementarias, prorrogada en 
último término por el Decreto N°  1131 del 27 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 364 del 20 de mayo de 
2024 y 3 del 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 18 del 28 de enero de 2025 del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga, desde el 6 de febrero de 2025 y hasta el 16 
de abril de 2025, de la designación transitoria de la abogada Claudia Fernanda LENCINA (D.N.I. Nº 22.592.610) 
en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS dependiente de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 364/24, se designó oportunamente, con carácter transitorio, a la abogada 
Claudia Fernanda LENCINA (D.N.I. Nº 22.592.610) en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, en un Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario regularizar la prórroga de la designación transitoria propuesta hasta el 16 de abril de 2025.

Que la misma se enmarca dentro de las excepciones a las restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto 
N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó la intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta Jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, disponer y/o 
prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan 
de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su 
órbita.

Que por el Anexo de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA se delegó en la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, la facultad otorgada por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificaciones, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente, entre otros, al entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS actual MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que a través del Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

#I7512125I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, desde el 6 de febrero de 2025 y hasta el 16 de abril de 2025, la designación 
transitoria de la abogada Claudia Fernanda LENCINA (D.N.I. Nº 22.592.610) en el cargo de Directora Nacional de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel 
A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- La prórroga que se aprueba por la presente Disposición se efectúa en los mismos términos en los 
que fue realizada la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 17/11/2025 N° 86870/25 v. 17/11/2025
#F7512125F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE MISIONES LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA 
SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA:

* INSTITUTO DE BIOLOGIA SUBTROPICAL (IBS)

INSCRIPCIÓN DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL 19 DE DICIEMBRE DE 2025 

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA, JURADOS y PERFIL en:

CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – CABA - http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue Correo 
electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845 

UNaM: www.unam.edu.ar / Correo electrónico: sgcyt@unam.edu.ar Tel.: +54 376 4480200 / Interno: 127 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 17/11/2025 N° 86261/25 v. 17/11/2025

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
MAR DEL PLATA LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA 
SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE PERTENENCIA:

• INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS EN ELECTRÓNICA (ICYTE)

INSCRIPCIÓN DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL 19 DE DICIEMBRE DE 2025 

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

• CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – CABA- http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue 
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847 

• UNMdP: Diagonal J. B. Alberdi 2695, (7600), Mar del Plata. http://www.mdp.edu.ar 
Correo electrónico: julipere@mdp.edu.ar Tel.: (0222) 492 1705/1710 Fax: (0223) 492 1711 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO. 

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica al correo electrónico mencionado arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 17/11/2025 N° 86263/25 v. 17/11/2025

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y la Universidad Nacional del Sur llaman a Concurso 
Público para la selección de Director/a regular de las siguientes Unidades Ejecutoras de doble dependencia:

· INSTITUTO DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA COMPUTACIÓN (ICIC, CONICET-UNS)

· INSTITUTO GEOLÓGICO DEL SUR (INGEOSUR, CONICET-UNS)

Inscripción del 17 de noviembre de 2025 al 19 de diciembre de 2025 

Consulta y Descarga de Reglamento de Concurso, Términos de Referencia, Jurados y Perfil en:

#I7510893I#
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CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: 
(011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845 

UNS: Drago 45 – 2do. Piso (CP 8000) BAHIA BLANCA http://uns.edu.ar / Tel: (0291) 4595-029/030/031 Correo 
electrónico: sgcyt@uns.edu.ar 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesor, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 17/11/2025 N° 86594/25 v. 17/11/2025
#F7511849F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 43,03 42,28 41,53 40,81 40,10 39,41 35,48% 3,537%
Desde el 11/11/2025 al 12/11/2025 40,31 39,65 38,99 38,35 37,73 37,12 33,63% 3,313%
Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 40,60 39,92 39,26 38,61 37,98 37,36 33,83% 3,337%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 14/11/2025 al 17/11/2025 38,28 37,67 37,08 36,51 35,94 35,39 32,22% 3,146%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/11/2025 al 11/11/2025 44,62 45,43 46,27 47,13 48,01 48,91 54,99% 3,667%
Desde el 11/11/2025 al 12/11/2025 41,70 42,41 43,14 43,89 44,65 45,43 50,68% 3,427%
Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 42,00 42,72 43,47 44,22 45,00 45,80 51,12% 3,452%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 14/11/2025 al 17/11/2025 39,52 40,16 40,81 41,48 42,17 42,87 47,53% 3,248%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 12/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 42,00%, Hasta 60 días del 43,00% TNA, Hasta 90 
días del 43,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA, de 181 a 360 días del 47,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 43,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 43,00% TNA, 
Hasta 60 días del 44,00% TNA, Hasta 90 días del 44,00% TNA, de 91 a 180 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 
días del 48,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 17/11/2025 N° 86954/25 v. 17/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CLORINDA

VISTO el estado de la Actuación 19474-30-2023 – 012-DN-2023/1 y la presentación por parte de los presuntos 
interesados, por ante la División Gestión de Secuestros – Subdirección General de Operaciones Aduanera 
Metropólitanas, remitida a esta Instancia mediante correo electrónico por la Dirección Regional Aduanera Noreste 
(fs.67 a 79). En tal sentido y analizada que fuere la presentación indicada se resuelve:

HÁGASE SABER que el escrito denominado: “SOLICITA ENTREGA DE VEHICULO”, a traves del cuál la Sra. Christine 
Schoberlein, Paraguaya, Cédula de Identidad 5.142.763, con domicilio en la Ciudad de Asunción – República del 
Paraguay, acompaña una copia simple de un poder otorgado por el Sr. Rodrigo Zabala Angulo, Paraguayo, Cédula 
de Identidad N.º 592.606, careciendo de las firmas de las personas comprendidas, atento a lo cuál se deberá 
acreditar tanto la representación invocada, como la validez de dicho Instrumento, en la República Argentina.

#I7512876I#
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Asimismo, corresponde se acredite suficientemente, la titularidad del vehículo Marca PORSCHE, MATRICULA (PY) 
BDK7735, con los instrumentos pertinentes.

Por su parte, la/s parte/s interesada/s, deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de la ARCA - DGA- 
División Aduana Clorinda, sita en Av. San Martín 1101, de la ciudad de Clorinda, provincia de Formosa, bajo 
apercibimiento de tener por constituido el mismo en sede de ésta, donde quedarán notificados de todas las 
providencias y resoluciones que recaigan en la presente (Art. 1004 del C.A.).

Acreditados los extremos mencionados precedentemente, se proveerá en referencia a la restitución del rodado 
involucrado.

A todos los efectos de lo discernido por el presente, OTÓRGUESE el plazo de treinta (30) días corridos a contar a 
partir de las respectivas notificaciones, bajo apercibimiento de tener al vehículo Marca PORSCHE, MATRICULA 
(PY) BDK 7735 abandonado a favor del estado, y proceder a su destinación de Oficio, conforme los términos del 
Art.429 y concordantes del Código Aduanero.

NOTIFÍQUESE.-

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2025 N° 86951/25 v. 17/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977 del C.A.- 
de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, 
intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento 
de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional 
correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa 
y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo 
mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART

741-2024/1 NAVARRO NAHIR IVANA DNI 34.367.313 $8.236.080
RESOL-2025-
1127-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

797-2024/7 CORTES CABALLERO MARIANO 
EXEQUIEL DNI 38.187.623 $1.867.415,00

RESOL-2025-
2220-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

798-2024/5 MONGES ELIAS FABIAN DNI 46.477.720 $1.197.437,00
RESOL-2025-
2184-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

800-2024/3 MAIDANA GRACIELA TRINIDAD DNI 37.325.394 $801.792,00
RESOL-2025-
2179-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

803-2024/8 BORJAS LUCAS FABIAN DNI 46.786.036 $515.382,00
RESOL-2025-
2279-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

855-2024/0 VILLALBA ALONSO FRANCO 
EZEQUIEL DNI 43.547.841 $1.359.788,00

RESOL-2025-
1341-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

959-2025/5 LUIS PABLO DANIEL DNI 37.454.082 $1.094.670,00
RESOL-2025-
2291-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

1004-2025/7 MALDONADO VILLALBA NERI 
OSMA DNI 95.286.028 $900.810,00

RESOL-2025-
2979-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

1038-2025/4 RIOS BENITEZ MIGUEL ANGEL DNI 20.506.255 $48.457,50
RESOL-2025-
2968-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

114-2025/5 GENES AGUILAR CAMILA 
MONSERRAT DNI 95.364.519 $1.573.747,00

RESOL-2025-
2969-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART

165-2025/K AQUINO CRISTIAN MAXIMILIANO DNI 38.199.005 $1.570.752,00
RESOL-2025-
2987-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

221-2025/7 MACIEL ANGELICA CELESTE DNI 26.017.006 $1.385.820
RESOL-2025-
2945-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

232-2025/8 MIRANDA RICARDO ISMAEL DNI 25.774.660 $380.115,00
RESOL-2025-
2966-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

248-2025/6 MONTENEGRO SANTIAGO OMAR DNI 27.470.191 $2.709.406,50
RESOL-2025-
2990-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

285-2025/4 PEREZ ENRIQUE FAUSTINO DNI 30.935.603 $831.427,63
RESOL-2025-
2972-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

393-2025/4 VALLEJOS MENDEZ JESSICA 
PAOLA DNI 37.377.055 $4.188.753,00

RESOL-2025-
2975-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

412-2025/3 ZARZA CLAUDIA BEATRIZ DNI 25.933.426 $2.975.560,00
RESOL-2025-
2991-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

440-2025/3 RAMOS LUNA NOARA DNI 46.388.803 $555.132,00
RESOL-2025-
2946-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

521-2024/3 ROMERO MAURICIO MIGUEL DNI 35.436.348 $388.695
RESOL-2025-
1241-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

520-2024/5 CARVALLO CRISTIAN RAMON DNI 34.733.693 $848.875
RESOL-2025-
1094-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

399-2024/5 WATCHER JUAN RAMON DNI 43.155.215 $2.568.791,50
RESOL-2025-
1281-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

801-2024/1 RAMIREZ FONSECA CARLOS 
MAXIMILIANO DNI 39.944.461 $1.689.675,00

RESOL-2025-
1242-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

34-2025/K RODAS AYALA LILIAN ANTONIA DNI 95.339.995 $512.368,00
RESOL-2025-
1350-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

583-2024/4 DIARTE GONZALO IVAN DNI 39.224.907 $2.659.027,5
RESOL-2025-
1198-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI
977

E/E Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección, Sección Sumarios.

e. 17/11/2025 N° 86952/25 v. 17/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8354/2025

13/11/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN 
EL PAÍS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,

#F7512874F#
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A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES:

Ref.: Circular RUNOR 1-1929: Régimen Disciplinario a Cargo del Banco Central de la República Argentina (Leyes 
21.526 y 25.065) y Tramitación de Sumarios Cambiarios (Ley 19.359). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Reemplazar la tasa prevista en el punto 3.7. del texto ordenado sobre Régimen Disciplinario a Cargo del Banco 
Central de la República Argentina (Leyes 21.526 y 25.065) y Tramitación de Sumarios Cambiarios (Ley 19.359), 
aplicable al régimen de facilidades de pago de multas, por la Tasa Mayorista de Argentina (TAMAR) total de bancos, 
la cual –para su aplicación– deberá incrementarse en 10 (diez) puntos porcentuales conforme ese ordenamiento.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariano P. Basile, Gerente Principal de Asuntos Legales - Marina Ongaro, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 17/11/2025 N° 86950/25 v. 17/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA Nº2 

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. h) y 1101).-

EDICTO 

VISTO que en la siguiente Actuación no consta imputado alguno, se procede a anunciar la existencia y situación 
jurídica de las mercaderías que seguidamente se indican, de conformidad con lo normado en el art. 417 del Código 
Aduanero. Fdo. Abog. Marcos Mazza, Jefe (int) de la División Secretaría Nº2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

(PV-2023-03171532-AFIP-DVSEC2#SDGTLA)
ACTUACION: 18032-153-2021 
MERCADERIA detallada en el Acta Lote Nº 19622ALOT000024C
PROCEDIMIENTO: Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sumario Nº 698/2018

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 17/11/2025 N° 86827/25 v. 19/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) informa que por RESFC-2025-2202-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA 
a la COOPERATIVA DE TRABAJO COMERCIAR LTDA, Matricula Nº 68.011, CUIT 30-71811845-5, en el EX-2025-
115338512-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 

#F7512872F#

#I7512082I#

#F7512082F#

#I7512073I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.793 - Primera Sección	 66	 Lunes 17 de noviembre de 2025

Resolución 1659/16 (TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 17/11/2025 N° 86818/25 v. 17/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 3925 E obtenida por SYNGENTA CROP PROTECTION A.G.

Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION A.G.

Representante legal: Griselda Natalia Noé

Ing. Agr. Patrocinante: Daniel Pablo Donadio

Fundamentación de novedad: 3925 E, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación DAS-
44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Pertenece al grupo 
de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar 4622 E en su tipo de crecimiento 
indeterminado, color de pubescencia gris, color de flor violeta y color de vaina tostada. 3925 E se diferencia de 
4622 E en su comportamiento frente a raza 3 de Phytophthora sojae y en el comportamiento frente al herbicida 
sulfonilureas. 3925 E tiene comportamiento resistente frente a raza 3 de Phytophthora sojae y comportamiento 
susceptible frente al herbicida sulfonilureas mientras que 4622 E presenta comportamiento susceptible frente 
a raza 3 de Phytophthora sojae (datos obtenidos en laboratorio) y comportamiento tolerante frente al herbicida 
sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/04/2021

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 17/11/2025 N° 86602/25 v. 17/11/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1548/2025

DI-2025-1548-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-59526554- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del documento N°  RE-2022-59535659-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
59526554- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CHEEK SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan adelantar la suma de carácter no remunerativa establecida 
en el acuerdo celebrado de fecha 21/09/2021 homologado por Resolución 1438/21, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 501/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CHEEK SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N° RE-2022-59535659-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2022-59526554- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75709/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1546/2025
DI-2025-1546-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-101974185- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-101973862-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
101974185- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1192/11 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD 
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ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-101973862-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-101974185- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1192/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75713/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1556/2025
DI-2025-1556-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-44558790- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2022-58590054-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-44558790- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 619/11, conforme surge de los términos y contenido de los textos acordados.

Que, asimismo, conforme surge de las presentaciones realizada en los documentos Nros. RE-2023-104025033-
APN-DGD#MT y RE-2023-131414502-APN-DGD#MT, los agentes negociales han realizado modificaciones al 
acuerdo de autos, incluyéndose las mismas como actas complementarias.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2022-
58590054-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-44558790- -APN-DGD#MT conjuntamente con las actas 
complementarias obrantes en los documentos Nros. RE-2023-104025033-APN-DGD#MT y RE-2023-131414502-
APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la 
parte sindical, y la ASOCIACION DE CLINICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 619/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75714/25 v. 17/11/2025
#F7484724F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1545/2025
DI-2025-1545-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-63111653- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-63111248-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-63111653- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO 
Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 232/94, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto a la contribución solidaria pactada se hace saber que su operatividad quedará circunscripta al plazo 
de vigencia previsto para el acuerdo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que se deja indicado que el ámbito de aplicación del presente queda estrictamente circunscripto al sector 
representado por la cámara empresaria firmante.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-63111248-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-63111653- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75715/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1541/2025
DI-2025-1541-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-16784210- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-16783284-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-16784210- -APN-DGD#MT, 
obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
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y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-16783284-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-
16784210- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75725/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1542/2025
DI-2025-1542-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-138910183- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-138909916-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2024-138910183- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado entre UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (UPJET), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 714/15, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que con respecto a la gratificación pactada en el Artículo Primero e independientemente del marco en el cual 
fueran acordadas, cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, la registración del presente acuerdo lo será 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que en torno a lo estipulado en el Artículo Quinto apartado final, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el delegado de personal ha tomado la intervención que le compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (to. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (UPJET), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-138909916-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente N° EX-2024-138910183- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75727/25 v. 17/11/2025
#F7484737F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1543/2025
DI-2025-1543-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-104129777- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-104129417-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-104129777- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE 
LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOEESITRA), 
por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 201/92, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que, con respecto a la gratificación pactada en el Artículo Primero e incremento pactado en el Artículo Tercero, e 
independientemente del marco en el cual fuera acordada, cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, la 
registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que en torno a lo estipulado en el Artículo Quinto apartado final, se deja indicado que el presente se registra como 
acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores involucrados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FOEESITRA), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2024-104129417-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-
104129777- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75729/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1544/2025
DI-2025-1544-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-44949392- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-44949315-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-44949392- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO 
PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 296/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

#F7484739F#
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO 
PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2024-44949315-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº EX-2024-44949392- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 296/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75741/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1557/2025
DI-2025-1557-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-68513643- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-68509330-APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta complementaria obrante 
en el documento Nº RE-2024-122012826-APN-DTD#JGM, en el documento Nº RE-2024-100755908-APN-DTD#GM 

#F7484751F#
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y en el documento Nº RE-2024-122019286-APN-DTD#JGM , todos ellos del EX-2024-68513643- -APN-DGD#MT 
obran acuerdos y escalas salariales celebrados la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 635/11, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2024-
68509330-APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº  RE-2024-
122012826-APN-DTD#JGM, todos ellos del Expediente N° EX-2024-68513643- -APN-DGD#MT celebrados entre 
la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE INSTITUCIONES 
DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2 º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N°  RE-
2024-100755908-APN-DTD#GM del Expediente N°  EX-2024-68513643- -APN-DGD#MT celebrados entre la 
ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE INSTITUCIONES 
DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)

ARTICULO 3º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  RE-
2024-122019286-APN-DTD#JGM del Expediente N°  EX-2024-68513643- -APN-DGD#MT celebrados entre la 
ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE INSTITUCIONES 
DE DIAGNOSTICO MEDICO (CADIME), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º y 3º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo Nº 635/11.
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ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 75742/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1560/2025
DI-2025-1560-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-63106722- -APN-DNRYRT#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-734-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-626-APN-ST#MT, la RESOL-2021-539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1117-APN-ST#MT, la RESOL-2023-137-APN-ST#MT, la RESOL-2023-356-APN-ST#M, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el documento N°  IF-2025-29263353-APN-DNC#MCH 
del Expediente N°  EX-2025-63106722- -APN-DNRYRT#MCH han solicitado la adhesión a los acuerdos marco 
oportunamente celebrados entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el documento N° IF-2025-29263353-APN-DNC#MCH del Expediente 
N° EX-2025-63106722- -APN-DNRYRT#MCH.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-734-APN-ST#MT, y registrado bajo el N° 1007/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1202-APN-ST#MT, RESOL-2021-626-APN-
ST#MT, RESOL-2021-539-APN-ST#MT, RESOL-2021-1399-APN-ST#MT, RESOL-2022-1117-APN-ST#MT, RESOL-
2023-137-APN-ST#MT y RESOL-2023-356-APN-ST#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F7484752F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que, respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que se ha conferido vista de las adhesiones de autos a la parte sindical interviniente, sin mediar oposición por 
parte de la entidad.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico correspondiente.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el Artículo 10 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1007/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS, por el sector empleador, respecto de 
las empresas cuyos datos lucen en el documento N° IF-2025-29263353-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-
2025-63106722- -APN-DNRYRT#MCH conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Cumplido, pase a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado 
en el Artículo 1° de la presente, documento N° IF-2025-29263353-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2025-
63106722- -APN-DNRYRT#MCH.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
documento N° IF-2025-29263353-APN-DNC#MCH del Expediente N° EX-2025-63106722- -APN-DNRYRT#MCH. 
Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Acuerdo Marco N°1007/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Disposición serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76016/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1507/2025
DI-2025-1507-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-22848219- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 1/4 del documento N° RE-2025-22842868-APN-DGDTEYSS# MCH de los autos de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la empresa DE CONFIAR SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N° IF-2025-59643787-APN-DTD#JGM y por la 
entidad sindical en el documento N° RE-2025-27503944-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 01 /02 del documento N° IF-
2025-22843065-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DE CONFIAR SEGURIDAD 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/4 del documento N° RE-2025-
22842868-APN-DGDTEYSS# MCH de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

#F7485026F#
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ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo obrante en las páginas 1/4 del documento N° RE-2025-22842868-APN-DGDTEYSS#MCH y el listado 
del personal afectado, obrante en las páginas 01/02 del documento N° IF-2025-22843065-APN-DGDTEYSS#MCH 
de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo, que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76017/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1443/2025
DI-2025-1443-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-67981548- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-67981196-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-67981548- 
-APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo, celebrado el día 12 de junio de 2024, entre la ASOCIACION VIAJANTES 
VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (AVVA) y la FEDERACION UNICA DE 
VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS 
DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALPHA), por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 295/97, del cual resultan signatarias, conforme surge de los términos y contenidos del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7485027F#

#I7485028I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
debida intervención.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2024-67981196-APN-
DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-67981548- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la ASOCIACION 
VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (AVVA), la FEDERACION 
UNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ALPHA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 295/97.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76018/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1561/2025
DI-2025-1561-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-100326795- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7485028F#

#I7485029I#
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Que en el documento N°  RE-2023-126821332-APN-DTD#JGM del Expediente N°  EX-2023-100326795- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
PRODUCTOS ABRASIVOS, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 763/19, conforme los términos y vigencia allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra se circunscribe a la correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de la entidad sindical signataria, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, y en atención al carácter atribuido por las partes a la gratificación prevista en la cláusula 
tercera del acuerdo, deberán las mismas tener presente lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2023-126821332-APN-
DTD#JGM del Expediente N°  EX-2023-100326795- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE PRODUCTOS ABRASIVOS, por el sector empleador, conforme lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 763/19.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76019/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1508/2025
DI-2025-1508-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-49492030- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-49488092-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-49492030- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado con fecha 7 de mayo de 2025 entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Campana-, 
por la parte sindical, y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, ratificado 
por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
-Entidad Central-, en el documento N°  RE-2025-62433019-APN-DGDTEYSS#MCH de autos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria de pago único, 
conforme los términos y lineamientos estipulados en el mismo.

Que, en relación con el carácter atribuido a dicha gratificación, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7485029F#

#I7485030I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-49488092-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-49492030- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado entre la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -Seccional Campana-, 
por la parte sindical y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conjuntamente 
con la ratificación efectuada por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA -Entidad Central-, en el documento N° RE-2025-62433019-APN-DGDTEYSS#MCH 
del Expediente citado en el Visto, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76020/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1444/2025
DI-2025-1444-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-16129933- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-16129860-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-16129933- -APN-
DGD#MT obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante el instrumento de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 288/97.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7485030F#

#I7485031I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2024-
16129860-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-16129933- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 288/97.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76021/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1509/2025
DI-2025-1509-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-75757650- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7485031F#

#I7485032I#
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Que en las páginas 1/3 del documento N° RE-2023-75756765-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-75757650- 
-APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 23 de junio de 2023 entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), 
por la parte sindical, y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 763/06 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 1/3 del documento N° RE-2023-75756765-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-75757650- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), 
por la parte sindical, y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 763/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
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registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76022/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1510/2025
DI-2025-1510-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-16814374- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-16814156-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
16814374- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 16 de enero de 2023 entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la 
parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones y 
términos pactados.

Que el acuerdo de marras, se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7485032F#

#I7485033I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2023-16814156-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-16814374- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte 
empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76023/25 v. 17/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1511/2025
DI-2025-1511-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-65335144- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-65335057-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-65335144- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 29 de mayo de 2023 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑIA DE RECREATIVOS ARGENTINOS UTE, por 
la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones y 
términos pactados.

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1498/15 “E”.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7485033F#

#I7485034I#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, se deberá intimar a las partes a que acompañen las escalas 
salariales correspondientes, a efectos de que pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2023-65335057-APN-DGD#MT del 
Expediente N°  EX-2023-65335144- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa COMPAÑIA DE RECREATIVOS ARGENTINOS UTE, por 
la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias e Intímese a las mismas a acompañar las escalas salariales 
correspondientes, a efectos de pasar las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre Regulación del 
Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1498/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76024/25 v. 17/11/2025
#F7485034F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1512/2025
DI-2025-1512-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-40237071- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2025-65247308-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS (CEPH) y la CAMARA DE 
EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), por la parte empleadora y el SINDICATO 
PETROLERO, GAS PRIVADO Y ENERGIAS RENOVABLES (SIPGER), el SINDICADO DE PETROLEO Y GAS 
PRIVADO DEL CHUBUT y el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y 
GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, por la parte sindical, ratificado por ambos sectores en el documento 
N° IF-2025-65773336-APN-DNC#MCH y documento N° RE-2025-65247195-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en dicho acuerdo las partes convienen que el personal que preste tareas en las Provincias de Chubut y Santa 
Cruz, incluido en los CCT 605/10, 611/10 y 784/21, que desde el 1º de junio de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026 
inclusive, se considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones 
de seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 70 % de cualquier concepto remunerativo 
que hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para 
calcular los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni 
las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo arribado en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que en las presentes actuaciones la representación empleadora ha acompañado 
documentación a fin de acreditar la crisis económica aludida del sector.

Que se hace saber que el presente acuerdo deberá circunscribirse al ámbito de representación de las signatarias 
del mismo.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE, el artículo 4° del Decreto 633/18.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS (CEPH) y la CAMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES 
(CEOPE), y el SINDICATO PETROLERO, GAS PRIVADO Y ENERGIAS RENOVABLES (SIPGER), el SINDICADO DE 
PETROLEO Y GAS PRIVADO DEL CHUBUT y el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, por la parte sindical, obrante en el documento 
N° RE-2025-65247308-APN-DGDTEYSS#MCH de los autos de referencia, en el marco del artículo 4° del Decreto 
N° 633/18.

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2025 N° 76025/25 v. 17/11/2025
#F7485035F#
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Remates Oficiales
ANTERIORES

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 9 de diciembre de 2025, a las 14:00 
hs., se llevará a cabo la SUBASTA PÚBLICA N°  754736, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://
playasferroviarias.superbid.com.ar/, ad-corpus y en bloque de los inmuebles ubicados en:

• Inmueble ubicado en Atacalco 1780: Nomenclatura Catastral: S019 / M039 / P004.

• Inmueble ubicado en Juan B. Justo 1460: Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P001 y Honduras 5445: 
Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P002.

• Inmueble ubicado en Sin nombre oficial (Atacalco) 1875: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P025 y Sin 
nombre oficial (Atacalco) 1815: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P026

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran, en bloque y desocupados.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta el 28/11/2025 
a las 14 hs. La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la puja, y demás pautas de 
realización del acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que se encuentran disponibles en https://playasferroviarias.
superbid.com.ar/. Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la 
documentación requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 2 horas, finalizando dicho acto a las 16 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido 
en el punto 6 del Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” de los Pliegos, titulado “Prórroga de 
Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:

La visita no es obligatoria.

Fecha de visita a los Inmuebles Horario de visita a los Inmuebles
25/11/2025 9:00 a 12:00 hs.

Punto de encuentro: Atacalco y Honduras

Coordenadas: 34°35’10.4”S 58°26’00.8”W

VALOR BASE DE LA SUBASTA:

• Inmueble ubicado en Atacalco 1780: Nomenclatura Catastral: S019 / M039 / P004.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES (U$S 2.351.563).

• Inmueble ubicado en Juan B. Justo 1460: Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P001 y Honduras 5445: 
Nomenclatura Catastral: S019 / M0177A / P002.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO (U$S 13.084.745).

• Inmueble ubicado en Sin nombre oficial (Atacalco) 1875: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P025 y Sin 
nombre oficial (Atacalco) 1815: Nomenclatura Catastral: S019 / M055A / P026.- DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (U$S 5.281.250).

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al acto 
de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@playasferroviarias.
com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas hasta 72 horas 
antes del Acto de Subasta.
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COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) del 
precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, dentro 
de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado pre-
adjudicatario de la Subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/.

Asimismo, la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en los mencionados Pliegos, el cual regirá todos 
los aspectos de la subasta.

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del presente.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones General.

e. 13/11/2025 N° 86151/25 v. 17/11/2025
#F7510783F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido OBREGON 
CANO, EMMANUEL, D.N.I. 31.128.850, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 14/11/2025 N° 86564/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Cristian Daniel Sverljuga (DNI 31.882.452), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a 
estar a derecho en el Expediente EX-2024-00144739-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario 8312, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 
480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86586/25 v. 20/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N° 1621, Expediente EX-2023-
00198530- -GDEBCRA-GFANA#BCRA, caratulado -F San Juan SA- que, mediante Resolución RESOL-2025-340-
E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA del 04/11/2025, el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias resolvió 
imponer a F San Juan SA (CUIL N° 30-71780081-4) una multa de $80.000.000 (pesos ochenta millones) y al Sr. 
Franco Rodrigo Mercado (DNI 39.425.415) una multa de $24.000.000 (pesos veinticuatro millones) e inhabilitación 
por el término de 1 (un) año para desempeñarse como promotor, fundador, director, administrador, miembro de los 
consejos de vigilancia, síndico, liquidador, gerente y auditor de las entidades comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras y Ley 18.924. Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir de la última 
publicación del presente, el sancionado deberá abonar el importe de las multa aplicada u optar –en el caso de 
estar comprendido en el Punto 3.2 de la normativa vigente- por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades 
para el pago de la multa previsto en el Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina 
(Leyes 21.526 y 25.065) y tramitación de sumarios cambiarios (Ley 19.359)” - Sección 3” -, bajo apercibimiento de 
perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos casos se deberá enviar un correo electrónico a la 
dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. 
Para conocer más información al respecto ingresar en www.bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago 
de multas cambiarias y financieras”.. De interponer recurso de apelación, en los términos del artículo 42 de la Ley 
de Entidades Financieras, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 25 bis de la Ley 19.549, deberá hacerlo 
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dentro del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales desde la presente notificación, debiendo cumplir con lo 
dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la CNACAF y, en consecuencia, acompañar el formulario 
de la acordada referida. Dicho recurso, el cual tiene efecto devolutivo, deberá ser presentado en soporte papel ante 
la Mesa General de Entradas de este Banco, de lunes a viernes de 10 a 15 horas y estar dirigido a la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero. Para la compulsa de las actuaciones se deberá concurrir a esta Gerencia 
sita en Reconquista 250, P. 6° OF. 8602, de esta ciudad, de lunes a viernes de 10 a 13 horas, y que en caso de 
requerirse copia de las fojas del expediente que estimen pertinentes, deberán concurrir con un pendrive a los 
efectos de incorporar a dicho soporte el material solicitado. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Paola Cristina Miranda, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 13/11/2025 N° 86142/25 v. 17/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Christoffer George Padilla Vilchez (DNI 94.091.514) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00043177-GDEBCRAGFANA# BCRA, Sumario 8363, caratulado 
“Christoffer George Padilla Vilchez”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de 
incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85806/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al representante legal de la fima CROP ARGENTINA S.A. (CUIT 30-71672566-5) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8400”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente Electronico N° EX-2022-00257320-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario N°  8399, caratulado “CROP ARGENTINA S.A.” que se sustancia en esta Institución de 
acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Javier Clark, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85818/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a Andorra 
Group S.A.S. (C.U.I.T. 30-71648094-8) y a Matías Ezequiel Fernández (DNI 37.140.983), para que comparezcan en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2025-00001211-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario 8436, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en 
caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85858/25 v. 18/11/2025
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Facundo Emmanuel Pimentel (DNI 38.191.029), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2021-00042125-GDEBCRAGFC# BCRA, Sumario 8413, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/11/2025 N° 85901/25 v. 18/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- (CUIT 
30-71603325-9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8343, Expediente Nº EX-
2024-00051387-GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado “CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- y otro”, que 
se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/11/2025 N° 85945/25 v. 19/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Martín Enrique ROSELLI (DNI 12.666.443) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00202604-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario N° 8434 caratulado 
“SAVAGE, Patricio y otros” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86563/25 v. 20/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que en el EX-2025-110937651- -APN-CSCYM#INAES, mediante RESFC-2025-2062-APN-
DI#INAES, que se adjunta a la presente y de acuerdo al procedimiento Resolución INAES Nº 3098/08 (T.O. 2010), 
se me ha ordenado instruir sumario a los ex-integrantes del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora de la mutual, 
responsables en los períodos identificados en el sumario instruido bajo RESFC-2024-1723-APN-DI#INAES, 
correspondientes a los ejercicios sociales cerrados al 31/05/19 hasta el 31/05/22, que se detallan a continuación: 
Claudia Beatriz MOLINO (CUIL/CUIT/CDI: 27-16872002-0), Alan Javier SALINAS (CUIL/CUIT/CDI: 20-35154670-1), 
y Daniel Alberto TROMAN (CUIL/CUIT/CDI: 20-34665392-3) de la ASOCIACIÓN MUTUAL AONI-KENK (GENTE 
DEL SUR), Matricula Nº CHU. 75.
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De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de diez (10) días con mas los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que 
presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan al derecho y remedien el mismo. Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez. 

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 13/11/2025 N° 85973/25 v. 17/11/2025

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. De Mayo N°757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica a EMCO SAN LUIS SA (CUIT N°30-71420988-0) su citación en calidad de sumariado en 
el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N° RESAP 2022-92-APN-UIF#MEC de fecha 20 
de septiembre de 2022 con trámite en el Expte. UIF N° 68/21, por haber incumplido, prima facie, con lo dispuesto 
en el artículo 3° quater de la Resolución UIF N°50/2011 y modificatoria y en la Resolución UIF N°  76/2019 y 
modificatorias. CÍTESE en calidad de sumariado a EMCO SAN LUIS SA (CUIT N°30-71420988-0) para que en el 
plazo de CATORCE (14) días hábiles administrativos presente descargo y ofrezca prueba, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Resolución UIF N°90/2024.

A su vez, intímese al sumariado a retirar, personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante, en la 
sede central o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el Código de Usuario y 
registrarse en el Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro del plazo de CATORCE 
(14) días hábiles administrativos o en su primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello bajo apercibimiento de 
quedar en lo sucesivo automáticamente notificados en la sede de la UIF donde tramiten las actuaciones, el primer 
día de nota hábil -martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16 inciso c) del Anexo I de la Resolución UIF N°90/2024 y sus modificatorias. Una vez cumplido con la registración 
en el Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de Expedientes, recibirán las notificaciones electrónicas, 
podrán tomar vista del expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, hágase saber al sumariado 
que podrá tomar vista de las actuaciones en la sede de la UIF, situada en Av. de Mayo Nº757/761, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 9:30 y 13:30. Hágase 
saber que las agencias regionales de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el marco de su jurisdicción, 
serán mesas de entradas opcionales a los fines de recibir las presentaciones que realicen los sujetos obligados en 
el marco de un procedimiento sumarial regulado por la Resolución UIF N°90/2024 y sus modificatorias. Se hace 
saber que, el sumariado podrá solicitar el código de usuario del Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica 
de expedientes a la casilla de correo: drasnotificacion@uif.gob.ar. Asimismo, fíjese para el día 5 de enero de 2026 
a las 10:00 hs. la audiencia prevista por el artículo 23 del ANEXO I Capitulo II de la Resolución UIF N°90/2024, 
respecto a EMCO SAN LUIS S.A. (CUIT N° 33-71420988-0). Se hace saber que la misma se celebrará a través de 
sistema TEAMS mediante el siguiente link:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGIyYWRhNmYtYzU2Zi00YmVmLTk4M2QtZTIzMGY0
NzAzNTcz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cf0402-765e-4885-b7c4-9a0c316075fc%22%2c
%22Oid%22%3a%22098dc1d1-1155-4536-af80-61f0db70ef3b%22%7d

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Gervasio Agustín Venditti. Instructor Sumariante - Dirección de Régimen Administrativo 
Sancionador - Unidad de Información Financiera.

Valeria Rodríguez Fromm, Directora, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 14/11/2025 N° 86402/25 v. 18/11/2025
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